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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE SEMI-PRESENCIAL DE LA ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

Presidente Diputado Adrián Manuel Galicia Salceda 
 
En el Recinto del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, siendo 
las doce horas con treinta y cinco minutos del día veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, la Presidencia abre 
la sesión una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. 
 
La diputada Violeta Nova Gómez hace uso de la palabra, para hablar sobre los acontecimientos en el Municipio 
de Coatepec Harinas, en el que perdieron la vida 13 policías estatales. 
 
La Presidencia registra lo expresado por la diputada. 
 
La propuesta de orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior han sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por 
lo que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de 
votos.  
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Michoacán de 
Ocampo), enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 3 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de 
Decreto, es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría la remita a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Veracruz de Ignacio 
de la Llave), enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. Solicita la dispensa del trámite 
de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 3 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de 
Decreto, es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría la remita a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 
 
4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Partidas Secretas, enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. Solicita la dispensa del 
trámite de dictamen. 
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Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 3 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de 
Decreto, es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría la remita a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 
 
5.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Seguridad Privada, enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 3 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de 
Decreto, es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría la remita a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 
 
6.- La diputada Beatriz García Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado 
de México y de la Ley de Apicultura del Estado de México, con la finalidad de proteger y conservar a las abejas, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio 
Climático, y de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen. 
 
7.- El diputado Margarito González Morales hace uso de la palabra, para dar lectura, a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México y 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con la finalidad de evitar 
agresiones y violencia en contra de instituciones y personal de salud, presentada por el propio diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para 
su estudio y dictamen. 
 
8.- La diputada Brenda Escamilla Sámano hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que, se adicionan los artículos 42 bis y 42 ter a la Ley de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para 
su estudio y dictamen. 
 
9.-El diputado Luis Antonio Guadarrama Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura  a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México y el Reglamento Interno del Instituto de Estudios Legislativos del Poder Legislativo del 
Estado de México, presentada por el propio diputado, en nombre el Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo. 
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, y al 
Comité Permanente de Estudios Legislativos, para su estudio y dictamen. 
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10.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se reforman diversos artículos del Código Penal del Estado de México, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para 
su estudio y dictamen. 
 
11.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adicionan y reforman diversas disposiciones de los Códigos: Penal, Civil y Administrativo, así como de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, a fin de reconfigurar el delito 
de aborto y legalizar la interrupción del embarazo, presentada por Ciudadanas del Estado de México.  
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
de Salud, Asistencia y Bienestar Social, y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo, 
mediante el cual se exhorta respetuosamente a la titular de la Secretaría del Campo del Gobierno del Estado de 
México, para que en ejercicio de sus funciones impulse el desarrollo integral de las actividades agropecuarias, 
con una visión universal, inclusiva y sin discriminación por razón de ideologías políticas o de partido, entre 
operadores y técnicos, lo anterior derivado de las denuncias ciudadanas relacionadas con el programa 
denominado ñMAS MAIZ MEXIQUENSEò; as² mismo, se exhorta al titular de la Fiscal²a General del Estado de 
México, a efecto de que por medio de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEMDE) investigue y 
persiga de forma institucional, especializada y profesional los posibles delitos electorales, derivados de los 
hechos y actuaciones de servidores públicos de la Secretaría del Campo del Estado de México y del Instituto de 
investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México (ICAMEX), presentando 
por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite 
de dictamen.  
 
La dispensa del trámite de dictamen es aprobada por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta 
por 3 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo 
general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
13.- La diputada Iveth Bernal Casique hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo, por el que 
se exhorta respetuosamente a los 125 municipios del Estado de México, para que de conformidad con sus 
atribuciones, vigilen y supervisen que en la realización de prácticas agropecuarias de roza, tumba y quema, se 
atienda la planificación, coordinación y ejecución de las medidas precisas para regular, prevenir, detectar, 
combatir y extinguir los incendios forestales, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, en materia 
de control de fuego, a fin de proteger la superficie forestal de la entidad, presentado por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen.  
 
La dispensa del trámite de dictamen es aprobada por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta 
por 3 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo 
general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 



 
Marzo  25 , 2021  Segundo  Periodo Ordinario de Sesiones  del Tercer Año de Ejercicio Constitucional  

 

 9 

14.- El diputado José Antonio García García hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Guardia Nacional, a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de México, a la Fiscalía 
General de Justicia del Estado México y a los 125 Ayuntamientos, a que refuercen y fortalezcan las políticas de 
seguridad pública y de prevención del delito en la entidad, a fin de garantizar la paz y tranquilidad de las y los 
mexiquenses, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
La dispensa del trámite de dictamen es aprobada por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta 
por 3 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo 
general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
15.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la Secretaría de Educación del Estado de México para que en ámbito de su 
competencia promueva políticas y estrategias a fin de generar empatía con las diversas dificultades a las que se 
enfrentan niñas, niños y adolescentes en el desarrollo de la vida académica en confinamiento; así como al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México para implementar programas de 
orientación psicológica a niñas, niños y adolescentes que se encuentran en aislamiento social por el COVID-19, 
a fin de procurar su salud mental, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.  
 
La Presidencia lo registra y lo remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen. 
 
16.- La Vicepresidencia por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio de Renuncia por jubilación que 
presenta Gladis Delgado Silva, Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, con efectos 
al primero de abril del año en curso, remitida por el Presidente del Consejo de la Judicatura. Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen.  
 
La dispensa del trámite de dictamen es aprobada por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 3 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Proyecto de Decreto es 
aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
17.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a las solicitudes de Licencia Absoluta 
que para separarse de su cargo de Diputada Local, que presentan las diputadas Brenda Stephanie Selene 
Aguilar Zamora, Lilia Urbina Salazar y María Lorena Marín Moreno, a partir del día veintidós de marzo del año 
en curso. Asimismo, da lectura a los proyectos de acuerdos respectivos. 
 
Sin que motive debate el proyecto de acuerdo referente a la solicitud de la diputada Brenda Stephanie Selene 
Aguilar Zamora, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación 
nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 3 minutos, 
destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El proyecto de acuerdo es aprobado en lo general, por 
unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
Sin que motive debate el proyecto de acuerdo referente a la solicitud de la diputada Lilia Urbina Salazar, la 
Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el 
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sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 3 minutos, destacando que si algún 
integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de 
viva voz al registrar su voto. El proyecto de acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y 
considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
Sin que motive debate el proyecto de acuerdo referente a la solicitud de la diputada María Lorena Marín 
Moreno, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, 
mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 3 minutos, destacando que si 
algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva 
manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El proyecto de acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad 
de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por 
aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la 
Legislatura. 
 
18.- Protesta constitucional de las diputadas Sandra Martínez Solís, Lizbeth Veliz Díaz y Grithzel Fuentes 
López. 
 
19.- Uso de la palabra por el diputado Juan Jaffet Millán Márquez, para dar lectura al Posicionamiento con 
motivo del ñD²a Mundial del Aguaò, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
La Presidencia registra lo expresado por el diputado. 
 
20.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio por el que se presenta el 
Informe de Resultados de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Estado de México y Municipios 
correspondiente al año fiscal 2019. 
 
La Presidencia señala que la Legislatura se da por enterada del comunicado y solicita a la Comisión Legislativa 
de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, prosiga con su encomienda y una vez concluida dé cuenta 
de la misma a la representación popular. 
 
La Vicepresidencia por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes: 
 
-Comisión especial en Materia de Admitías, asuntos referentes a las actividades propias de la comisión; 
programada para el martes 23 de marzo del 2021, al término de la sesión INESLE y en modalidad mixta, 
Comisión Especial en Materia de Amnistía, reunión de trabajo. 
 
-Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, presentación del informe del resultados de la 
Fiscalización Superior de la cuenta pública del Estado de México y municipios, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020, programada para el martes 23 de marzo del 2021, al término de la sesión, tercer piso del Edificio 
Santander y en modalidad mixta, Comisión Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, reunión de trabajo. 
 
-Diputado Max Agustín Correa Hernández, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma, la fracción 
XXII del artículo 13-A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México a efecto de 
atender, el artículo tercero transitorio del decreto número 86 publicada en Gaceta del Gobierno del Estado de 
México de facha 4 de octubre de 2019, programada para el día miércoles 24 de marzo de 2021, 10:00 hrs, 
INESLE y en modalidad mixta, Comisiones Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, Gobernación y 
Puntos Constitucionales, dictaminación. 
 
-Diputada Violeta Nova Gómez, del Grupo Parlamentario morena, iniciativa con proyecto de decreto, mediante 
el cual se adiciona un último párrafo al artículo 308 del Código Penal del Estado de México, programada para el 
miércoles 24 de marzo, 11:00 horas. INESLE y en modalidad mixta, Comisión Procuración y Administración de 
Justicia, dictaminación. 
 
-Grupo Parlamentario morena, diputado Faustino de la Cruz Pérez, iniciativa con proyecto de decreto mediante 
el cual, se adiciona la fracción IX al artículo 2 y el artículo 13 Bis a la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de 
México, programada para el miércoles 24 de marzo de 2021, 12:00 horas INESLE y en modalidad mixta, 
Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, reunión de trabajo. 
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-Grupo Parlamentario del PRI, diputada Lilia Urbina Salazar, punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Gobierno del Estado de México, para que en el ámbito de sus 
atribuciones y en función de su capacidad presupuestal, fortalezca la difusión de los programas, acciones y 
proyectos encaminados a incentivar la producción del maguey y sus derivados en el territorio Estatal, de 
conformidad con lo previsto por la ley para la protección del maguey en el Estado de México, programada para 
el día miércoles 24 de marzo del 2021, 13:00 horas INESLE y en modalidad mixta, Comisión Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, reunión de trabajo. 
 
-Grupo Parlamentario morena, diputada María del Rosario Elizalde Vázquez, iniciativa con proyecto de decreto 
por las que se reforman y adicionan diversos artículos de la ley para la protección del maguey en el Estado de 
México en materia de conservación, protección, restauración, producción, ordenación, cultivo, manejo y 
aprovechamiento sustentable del cultivo de maguey y sus productos en el Estado y sus Municipios, programada 
para el 24 de marzo del 2021, 13:00 horas, INESLE y en modalidad mixta, Comisión Desarrollo Agropecuario, 
Forestal, reunión de trabajo. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha 
quedado registrada la asistencia de los diputados. 
 
21.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con treinta 
minutos del día de la fecha y cita a los diputados para el día jueves veinticinco de marzo del año en curso, a las 
doce horas en modalidad mixta. 
 

Secretarios Diputados 
 

Imelda López Montiel   Claudia González Cerón 
 

Juan Pablo Villagómez Sánchez 
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LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUEDAR COMO 
SIGUE:  

 
MINUTA PROYECTO 

DE 
DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo león, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la denominación 
de la parte integrante de la Federaci·n ñMichoac§n de Ocampoò, por lo que quedan subsistentes las 
denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de la entrada en vigor. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021 
 

SEN. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR  
Presidente 
(Rúbrica) 

 SEN. MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretaria 
(Rúbrica) 

 
 
Se remite a las Honorables Legislaturas de los Estados 
Y de la Ciudad de México, para los efectos del artículo  
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.- Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021. 
 
 
DR. ARTURO GARITA 
Secretario General de Servicios Parlamentarios 
(Rúbrica) 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 

ÚNICO.- publ²quese el presente Acuerdo en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes marzo del año dos mil veintiuno. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA 
 
 
 

SECRETARIOS 
 
 
 

DIP. IMELDA LÓPEZ MONTIEL 
 

 DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN 
 

 
 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
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LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUEDAR COMO 
SIGUE:  

 
MINUTA PROYECTO 

DE 
DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo león, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la denominación 
de la parte integrante de la Federaci·n ñVeracruz de Ignacio de la LLaveò, por lo que quedan subsistentes las 
denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de la entrada en vigor. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
 
                 Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021 
 
SEN. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR  

Presidente 
(Rúbrica) 

 SEN. MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ GONZALEZ 
Secretaria 
(Rúbrica) 

 
 
Se remite a las Honorables Legislaturas de los Estados 
Y de la Ciudad de México, para los efectos del artículo  
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.- Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021. 
 
 
DR. ARTURO GARITA 
Secretario general de Servicios Parlamentarios 
(Rúbrica) 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 

ÚNICO.- publ²quese el presente Acuerdo en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes marzo del año dos mil veintiuno. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA 
 
 
 

SECRETARIOS 
 
 
 

DIP. IMELDA LÓPEZ MONTIEL 
 

 DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN 
 

 
 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
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LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
PARTIDAS SECRETAS, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

 
MINUTA PROYECTO 

DE 
DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PARTIDAS SECRETAS. 
 
Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Art²culo 74. é 
 
I a III. é 
 
IV. é 
 
é 
 
é 
 
No podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
 
é 
 
V. a IX. é 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021 
 
SEN. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR  

Presidente 
(Rúbrica) 

 SEN. MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ GONZALEZ 
Secretaria 
(Rúbrica) 

 
Se remite a las Honorables Legislaturas de los Estados 
y de la Ciudad de México, para los efectos del artículo  
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.- Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021. 
 
 
DR. ARTURO GARITA 
Secretario General de Servicios Parlamentarios 
(Rúbrica) 
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T R A N S I T O R I O  
 

ÚNICO.- Publ²quese el presente Acuerdo en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes marzo del año dos mil veintiuno. 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA 
 
 

SECRETARIOS 
 
 

DIP. IMELDA LÓPEZ MONTIEL 
 

 DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN 
 

 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
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LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIII BIS AL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE:  

 
MINUTA PROYECTO 

DE 
DECRETO 

 
POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIII BIS AL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA. 
 
Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XXIII. ... 
 
XXIII Bis. Para expedir la ley general en materia de seguridad privada, que establezca: 
 
a) Las reglas y la autoridad facultada para autorizar y regular a los prestadores de servicios de seguridad 
privada en todo el territorio nacional; 
 
b) Las reglas de coordinación entre las personas autorizadas a prestar los servicios de seguridad privada y las 
autoridades correspondientes de la Federación, las entidades federativas y los municipios, para la adecuada 
organización y funcionamiento como auxiliares de la seguridad pública; 
 
c) La coordinación de esos prestadores con las instituciones de seguridad pública en situaciones de emergencia 
y desastre, y 
 
d) Los aspectos vinculados a la coordinación y supervisión de las policías complementarias en el país; 
 
XXIV. a XXXI. ... 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá expedir la ley general en materia de seguridad privada a que hace referencia el 
artículo 73, fracción XXIII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la ley general de seguridad 
privada a que se refiere el artículo 73, fracción XXIII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán expedir la 
legislación necesaria para adecuar el marco normativo con este Decreto y la ley citada. Mientras tanto, 
continuara en vigor la legislación en los términos que se encuentre a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto.  
 
Para el caso que no se lleven a cabo las adecuaciones normativas, dentro plazo concedido al Congreso de la 
Unión y a las legislaturas de las entidades federativas, deberá cesar la aplicación de la legislación que no se 
ajuste al contenido de la mencionada ley general y, en su caso, aplicarse directamente el contenido de esta. 
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Cuarto. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entre en vigor la ley general en materia de seguridad 
privada, se concluirán conforme a la legislación con que se iniciaron. 
 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021. 

 

SEN. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR 
Presidente 
(RÚBRICA) 

 SEN. MARÍA MERCED GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretaria 
(RÚBRICA) 

 
Se remite a las Honorables Legislaturas de los Estados 
y de la Ciudad de México, para los efectos del artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos  
 
DR. ARTURO GARITA 
Secretario General de Servicios Parlamentarios 
(RÚBRICA) 
 

 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ÚNICO.- publíquese el presente Acuerdo en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes marzo del año dos mil veintiuno. 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA 
 
 
 

SECRETARIOS 
 
 
 

DIP. IMELDA LÓPEZ MONTIEL 
 

 DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN 
 

 
 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
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Toluca de Lerdo, Estado de México; a 23  de marzo de 2021. 
 
DIP. ADRIAN MANUEL GALICIA SALCEDA 
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA  
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Diputada Beatriz García Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena en la LX Legislatura 
del Congreso Local, con fundamento en lo dispuesto en  los artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 51, fracción II; 57 y 61, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 28, fracción I; 30 primer párrafo; 38, fracción I; 79 y81  de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como  68 del Reglamento del Poder Legislativo ambos del Estado Libre y Soberano del Estado 
de  México, someto a la consideración de este órgano legislativo, la siguiente  Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México y de la Ley de Apicultura del Estado de México, con la finalidad de proteger y 
conservar a las abejas, conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS   
 

El llamado Síndrome del Colapso de las Colmenas es como una historia de fin del mundo. Misteriosamente, las 
abejas mueren o se extravían y no pueden volver a su reducto, por lo que sus poblaciones se diezman 
inexplicablemente. Si ellas desaparecieran, alimentar a los más de 7 mil millones de habitantes de la Tierra, 
sería muy difícil.1 
 
A juicio de los expertos, lo que existe es un problema muy complejo, ya que no obedece a una sola causa, sino 
a un cúmulo de acciones que pueden actuar aisladamente o haciendo una mortal sinergia. 
 
El mayor problema de la apicultura en el mundo es el ácaro de Varroa,2   y plantea la siguiente encrucijada: o se 
deja actuar a este parásito que mata a las abejas, o se les combate con acaricidas que a la larga contaminan y 
diezman las poblaciones en las colmenas.  
 
En 2004 hubo una hecatombe de abejas, y con esto apicultores de todo el mundo comienzan a alertar de 
pérdidas masivas en sus colmenas. Entre un 30 y 90 por ciento de las abejas adultas desaparecen quedando 
únicamente la reina y las crías, y afecta tanto a colmenas de abeja de la miel, como a las abejas silvestres.3 
 
Ante este problema debemos de tomar acciones inmediatamente. Como ya es del conocimiento general el 
trabajo de las abejas está directamente relacionado con la salud de las cosechas, una grandísima proporción de 
los cultivos mundiales dependen de la presencia activa de estas especies.4 La polinización garantiza la buena 
salud de la agricultura y la continuidad de la producción de alimentos, ya que esto favorece que las plantas 
continúen produciendo semillas y frutos. 
 
Si desaparecieran las abejas, se desencadenaría una crisis alimentaria sin precedentes a nivel mundial, ya que 
el 70% de los principales cultivos para consumo humano dependen de este tipo de polinización, además de que 
se acabaría la biodiversidad de las plantas silvestres con flor, ya que estas dependen en un 90% de la 
polinización de las abejas.5  
 
Si esto sucediera, el ser humano sería incapaz de mantener el sistema de producción de alimentos de manera 
artificial. Si las abejas desaparecieran de manera total en un periodo de tiempo inferior a diez años, el planeta 
colapsaría por una grave falta de alimentos repentina y, por ende, una reducción drástica de la población, 

                                                 
1 Especial abejas: ¿un futuro sin abejas?, portal frutícola, 07 de noviembre de 2011, recuperado el 03 de marzo 
de 2021 de https://www.portalfruticola.com/noticias/2011/11/07/un-futuro-sin-abejas/ ñ2020.  

 
2 Idem  
3 El colapso de las colmenas (s.f.), recuperado el 5 de marzo de 2021 en https://www.abc.es/sociedad/colapso-abejas/  

4 Estrada, Juan Luis, ¿Por qué son importantes las abejas?, Escuela Planeta Huerto, publicado el 24 de junio de 2014. 

Recupera do el 5 de marzo de 2021 en https://www.planetahuerto.es/revista/por -que -son- importantes - las-abejas_00356  
5 ¿Por qué hay que proteger a las abejas?, publicado el 15 de diciembre de 2018. Recuperado el 

06 de marzo de 2021 en: http://www.repuestosfuster.com/ blog/proteger -a- las-abejas/  



 
Marzo  25 , 2021  Segundo  Periodo Ordinario de Sesiones  del Tercer Año de Ejercicio Constitucional  

 

 21 

también ocurriría una disminución de la ganadería, al verse estos animales herbívoros afectados por la 
disminución de plantas. 
 
Sólo sobrevivirían, en condiciones muy precarias, aquellos que sean capaces de llevar a cabo una polinización 
artificial con éxito y un mantenimiento mínimo de la diversidad de especies vegetales para consumo humano.6 
 
 Lo anterior es un llamado urgente, que debe ser considerado por todas las personas que nos beneficiamos de 
la actividad polinizadora de las abejas y de los productos obtenidos directamente de ellas.  
 
Existe ya un serio problema por el despoblamiento exponencial de las abejas que se ven amenazadas de 
diversas maneras, entre las que se encuentra la intoxicación por la aplicación masiva de insecticidas y otros 
productos químicos. 
 
Los plaguicidas son un concepto genérico que incluye diversas sustancias tóxicas. El artículo 2° del Código 
Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas (FAO, 1990) define los plaguicidas 
como «cualquier sustancia o mezcla de sustancias destinadas a prevenir, destruir o controlar cualquier plaga, 
incluyendo los vectores de enfermedades humanas o de los animales, las especies no deseadas de plantas o 
animales que causan perjuicio o que interfieren de cualquier otra forma en la producción, elaboración, 
almacenamiento, transporte o comercialización de alimentos, productos agrícolas, madera y productos de 
madera o alimentos para animales, o que pueden administrarse a los animales para combatir insectos, 
arácnidos u otras plagas en o sobre sus cuerpos.  
 
El término incluye las sustancias destinadas a utilizarse como reguladoras del crecimiento de las plantas, 
defoliantes, desecantes, agentes para reducir la densidad de fruta o agentes para evitar la caída prematura de 
la fruta, y las sustancias aplicadas a los cultivos antes o después de la cosecha para proteger el producto contra 
la deterioración durante el almacenamiento y transporte».  
 
Los neonicotinoides, que aparecieron en los años 90´s y se convirtieron en los pesticidas más utilizados del 
mundo, atacan el sistema nervioso de los insectos polinizadores entre los que se encuentran las abejas y los 
abejorros. Por el riesgo que estas sustancias suponen para las abejas, debemos prohibir los siguientes 
plaguicidas:  
 
1. Clotianidina  
2. Tiametoxam  
3. Imidacloprid  
4. Tiacloprid  
5. Acetamiprid  
6. Flupiradifurona  
7. Sulfoxaflor  
 
Actualmente la mezcla de estas sustancias interfiere en los circuitos de aprendizaje del cerebro de los insectos, 
los vuelve más lentos a la hora de aprender o se olvidan por completo de asociaciones básicas para su 
supervivencia, como relacionar el aroma floral y la comida. Entonces, las abejas mueren porque no son capaces 
de alimentarse.  
 
A lo anterior, se suma la gravedad de ser considerados plaguicidas tóxicos responsables de contaminar nuestro 
aire, suelo y agua, causando graves daños a la salud humana, relacionados con enfermedades como leucemia, 
Alzheimer y cáncer, los cuales se siguen utilizando en México, a pesar de que el 23 de mayo de 2001 firmó el 
Convenio de Estocolmo.7  
 
En nuestro país, el sector apícola se ha visto gravemente afectado por el síndrome del colapso de las 
colmenas. Lamentablemente aún no se cuenta con estadísticas oficiales en cuanto al número de aviarias y 

                                                 
6 Morales, Ismael, ¿es posible un mundo sin abejas?, eco alpispa, publicado el 23 de mayo de 2019, recuperado el 03 de marzo de 2021 

en: https://ecoalpispa.com/es-posible-un-mundo-sin-abejas/  

7 El Convenio de Estocolmo tiene po r objeto proteger la salud humana y el medio ambiente frente a los contaminantes 

orgánicos persistentes (COP), así como promover las mejores prácticas y tecnologías disponibles para reemplazar a los 
COP que se utilizan actualmente, y prevenir el desarrollo  de nuevos COP a través del fortalecimiento de las legislaciones 
nacionales y la instrumentación de planes nacionales de implementación para cumplir estos compromisos.  
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zonas afectadas. Sin embargo, el uso no regulado de plaguicidas en diversos cultivos agrícolas es un factor 
determinante. En todos los casos se han reportado dos tipos de efectos: 
  
ǐ La desaparici·n de abejas con abandono del panal, sin encontrar sus cad§veres en la colmena, ni cerca de 
ella;   
 
ǐ La muerte masiva de abejas, observ§ndose miles de cad§veres en las colmenas o cerca de ellas.8 
 
Los plaguicidas altamente peligrosos surgen como una categoría normativa internacional en el contexto del 
Enfoque Estratégico para la Gestión de Productos Químicos a Nivel Internacional, conocido por sus siglas en 
inglés como SAICM y del Código de Conducta de la Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación de la 
Organización Mundial de la Salud, conocido como FAO-OMS, que trajeron consigo limitaciones propias de los 
acuerdos internacionales ïdel soft lawï, pues al ser marcos de referencia voluntarios carecen de sanciones 
severas en caso de incumplimiento, dejando al libre albedrío de los Estados la supervivencia de las abejas y, 
por ende, de la humanidad.  
 
Podemos afirmar, sin temor a exagerar, que hay una ofensiva global de las corporaciones transnacionales que 
buscan impedir los intentos de regulación internacional, regional o nacional para restringir o prohibir el uso de 
los plaguicidas que les son un lucrativo negocio. Ante esta situación es imperante rediseñar el marco regulatorio 
de los plaguicidas en México para poder cumplir eficazmente con las obligaciones constitucionales de 
protección de los derechos humanos y seguir las recomendaciones generales realizadas por los relatores 
especiales de los derechos humanos de las Naciones Unidas en el tema de los productos químicos y sus 
residuos, y en el derecho a la alimentación.  
 
Esto requiere de la voluntad política de las autoridades y de una visión distinta del desarrollo en condiciones de 
equidad y justicia para la mayoría de la población, que ponga en el centro la promoción, respeto, protección y 
garantía de los derechos a la salud, a un medio ambiente sano y a una alimentación sana, suficiente y 
adecuada.  
 
Afortunadamente hay alternativas agroecológicas para el control de plagas, plantas no deseadas y 
enfermedades, que practican ya organizaciones campesinas e indígenas, además de existir un sector de la 
agricultura orgánica en expansión. Sin embargo, para aumentar su impacto se requiere un cambio de las 
políticas agrícolas a fin de elaborar un programa de apoyo gubernamental a la agroecología y producción 
orgánica, especialmente para atender el mercado interno, asegurar el derecho a una alimentación suficiente y 
adecuada, sin agrotóxicos, ni transgénicos, y recuperar la soberanía alimentaria.9  
 
Existen diversas opciones para todo tipo de plaga, por lo que si los cultivos se tratan con productos fitosanitarios 
ecológicos, las abejas no morirán ni tendrán problemas cuando busquen polen y encuentren nuestras flores. En 
la identificación de alternativas al uso de plaguicidas, hay que considerar además la experiencia de la 
agricultura orgánica en México, es decir, aquella que no solo ha dejado de usar plaguicidas de síntesis sino 
también fertilizantes químicos.  
 
Esta agricultura tiene un gran dinamismo,, ya que cuenta con tasas de crecimiento del 25%, resultado en su 
mayoría de la propia creación de organizaciones campesinas y de la demanda de productos orgánicos en el 
ámbito internacional, y con creciente presencia en el mercado nacional.  
 
En consecuencia, la presente iniciativa tiene como propósito primordial fomentar una actividad apícola 
sostenible, mediante el consumo de productos ecológicos, para la conservación de las abejas, así como evitar 
el uso de plaguicidas tóxicos que las afectan.      
 
Por lo expuesto anteriormente, solicito respetuosamente a esta LX Legislatura del Estado de México, de 
considerar procedente la presente iniciativa, se apruebe en todos sus términos. 

                                                 
8 Laso, Elena S. Las abejas, en peligro de desaparición y desorientadas por los pesticid as, 

efeverde, publicado el 11 de abril de 2014, recuperado el 05 de marzo de 2021 en:  

https://www.efeverde.com/noticias/las -abejas -en-peligro -de-desaparicion -y-desorientadas -por -

los -pesticidas/  
9 Bejarano González, Fernando, los plaguicidas altamente pelig rosos en México, Red de Acción 

sobre Plaguicidas y Alternativas en México, A. C. (RAPAM), México, 2017.  
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                                                       ATENTAMENTE  
 
                                DIPUTADA BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 
                                                       PRESENTANTE    

 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 
DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 
 
 
 

DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA DIP. BERENICE MEDRANO ROSAS 
 
 
 

DIP. BRYAN ANDRÉS TINOCO RUIZ DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 
 
 
 

DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
 
 
 

DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ DIP. GUADALUPE MARIANA URIBE BERNAL  
 
 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ  DIP. JULIETA VILLALPANDO RIQUELME 
 
 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ  DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
 
 
 
 

DIP. JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORAL 
 
 
 
 

DIP. LILIANA GOLLAS TREJO DIP. MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE VÁZQUEZ 
 
 
 

DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA RAMOS DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
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DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ DIP. MONTSERRAT RUÍZ PÁEZ 
 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
 
 
 
 

DIP. NANCY NÁPOLES PACHECO DIP. ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ 
 
 
 

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
 
 
 

DIP. TANECH SÁNCHEZ ÁNGELES DIP. XÓCHITL FLORES JIMÉNEZ 
 
 
 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ  
 
 
                                       PROYECTO DE DECRETO 
 
LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción III del artículo 2.164 del Código para la Biodiversidad del Estado 
de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.164.  é 
 
I. y II. é 
 
III. La utilización de productos agroecológicos, fitosanitarios ecológicos y orgánicos, al igual que otras 
sustancias no tóxicas como plaguicidas y fertilizantes deben ser compatibles con el equilibrio de los 
ecosistemas. Se prohíbe el uso de plaguicidas altamente peligrosos, persistentes y bioacumulables de 
cualquier composición química, que entrañen peligro para la salud humana, animal y para los 
ecosistemas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 33 y 34, y se adiciona el párrafo segundo al artículo 33 de la 
Ley de Apicultura del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 33. Cuando un agricultor, ganadero o dueño de una propiedad tenga la necesidad de aplicar productos 
agroquímicos estará obligado de dar aviso de este hecho y del producto que vaya a utilizar, a los apicultores 
instalados dentro de un radio de acción de cuatro kilómetros, que puedan verse afectados con dichos 
productos. Será también obligatorio dar este aviso a la asociación de apicultores del lugar en un término no 
menor de 72 horas. 
 
Queda estrictamente prohibido el uso de insecticidas altamente tóxicos de cualquier composición 
química, que ocasionen peligro y muerte a las abejas. Las y los apicultores que conozcan de la 
utilización de dichos productos en un radio de acción de cuatro kilómetros de distancia al sitio del 
apiario, lo harán de conocimiento a las autoridades. 
 
Artículo 34. Las autoridades prestarán su ayuda a las y los apicultores para prevenir y proteger a las 
abejas del envenenamiento causado por la aplicación de plaguicidas. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - Publ²quese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò del Estado de 
México. 
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial ñGaceta del Gobiernoò del Estado de M®xico. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 
a los           días del mes de                   de dos mil veintiuno. 
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Toluca de Lerdo, México; a 23 de marzo de 2021 
 

DIPUTADO 
ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA 
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA LX LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Diputado Margarito González Morales, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LX Legislatura del 
Congreso Local, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 28, fracción I; 30, primer párrafo; 38 fracción I; 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como el 68 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, someto a la 
consideración de este órgano legislativo, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona  diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México y a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con la finalidad de evitar 
agresiones y violencia en contra de instituciones y  personal de salud, con base en la siguiente: 
 
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Gozar de una buena salud es una condición necesaria para cualquier ser humano, puesto que representa el 
bien más preciado cuando se tiene, y el anhelo recurrente cuando no. La falta de ella quizá sea la única 
limitante real que pudiera interferir en el seguimiento de nuestros objetivos de vida. Sin salud óptima, se 
complica el día a día, desempeñar las actividades elementales de nuestra rutina se ven comprometidas, así 
como las dinámicas familiares, comunitarias, sociales y en general, el progreso propio diario. 
 
Asimismo, es un tema prioritario que permite consolidar la gobernabilidad democrática, ya que alrededor de ella 
convergen normatividad, instituciones, planes y políticas públicas para regular la participación de los diversos 
actores y para eficientar el uso de recursos públicos a fin de brindar a toda la población cuidados de calidad, es 
a su vez derecho social y un servicio público que están garantizados en el artículo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la protección y la promoción de la salud, la cual incluye la 
prevención, la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios para la atención integral y gratuita 
de las personas que no cuenten con seguridad social, así como derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar, en los términos que fijen las leyes y reglamentos.  
  
Una parte importante de la estrategia recae en las y los profesionales sanitarios, quienes a través de sus 
conocimientos adquiridos en las instituciones educativas y en la práctica, son los encargados de su operación; 
las y los especialistas de la medicina y sus diferentes ramas, de la enfermería, odontología, farmaceútica, entre 
otras, son los representantes en quienes confiamos nuestro bien más preciado. 
 
De acuerdo con datos de la Secretaría de Salud, para el año 2018, las instituciones públicas mexicanas 
contabilizaban entre médicos generales, especialistas y odontólogos un total de 177 mil 62 elementos; personal 
médico en formación 58 mil 396; médicos en otras labores 15 mil 702; enfermeras generales y especialistas 184 
mil 169; pasantes de enfermería 28mil 749; auxiliares de enfermería 102mil 797; entre otro tipo de personal, 
397mil 925; dando un total de 964 mil 800 elementos10; sin contar el personal con el que se cuenta en el sector 
salud privado. 
 
Asimismo, en el Estado de México, en el mismo año, se registraron entre médicos generales, especialistas y 
odontólogos un total de 17 mil 689 elementos; personal médico en formación 5 mil 136; enfermeras generales y 
especialistas 12 mil 585; pasantes de enfermería 3 mil 146; auxiliares de enfermería 8 mil 303; entre otro tipo de 
personal, dando un total 99 mil 675 elementos11.  
 
La fuerza laboral sanitaria es uno de los mayores recursos con los que podemos contar como Estado, el cual 
desde la prestación de los servicios sociales y de las prácticas profesionales coadyuvan a la cobertura del 

                                                 
10 Sistema Nacional de Información en Salud, Recursos públicos disponibles para la atención en salud, año 
2018; para más información consultar en http://sinaiscap.salud.gob.mx:8080/DGIS/# 
11 Sistema Nacional de Información en Salud, personal de salud por entidad, Estado de México; para más 
información consultar en http://sinaiscap.salud.gob.mx:8080/DGIS/# 
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Sistema Nacional de Salud, la cual representa poco más del 6 % este personal en formación12, con apego a la 
Ley General de Salud y los reglamentos; estos trámites para concluir la formación profesional son más 
rigurosos en este sector, ya que son esenciales para el funcionamiento de este Sistema y con ellos poder 
atender a un mayor número de habitantes. 
 
Cabe mencionar que la ininterrumpida política de deterioro y vulneración autoinducidos por los gobiernos 
pasados, sustentado en acciones y discursos de economía de mercado de los últimos 30 años, generó esta 
crisis que es extensiva en todos los ámbitos.  
 
Esta manera en que administraban los bienes de la nación, propició además de la concentración de la riqueza 
en pocas manos, la afectación de la calidad de los servicios públicos, hizo que los salarios, prestaciones y 
condiciones laborales y la capacidad de todas las instituciones disminuyeran y hoy estén rebasadas, incluyendo 
en la salud pública y la situación en las que operan las y los profesionistas sanitarios, además incluyendo una 
agravante, la cual es lastimosa hasta para la comunidad internacional, que es la violencia contra el personal 
sanitario, la cual, han observado en estudios, puede ser ejercida por actores ajenos al campo, y la violencia 
interna, la que se practica entre médicos, personal de salud y pacientes, y que puede ser desde verbal, 
emocional, física y hasta formas más violenta que resultan en suicidios, secuestros y asesinatos, situación que 
se ha exponenciado con la pandemia del COVID19 en todo el mundo. 
 
Todas y todos tenemos el derecho a trabajar en un entorno seguro, sin embargo, dentro del contexto de 
inseguridad en que est§ sumergido todo el pa²s desde 2007, a¶o en que se emprendi· la malograda ñguerra 
contra el narcoò, la violencia ejercida contra el personal sanitario es particularmente irracional, puesto que la 
calidad y la posibilidad de la atención depende la cantidad de recursos humanos y financieros destinados para 
cubrir la demanda, muchas veces prestan servicios en comunidades remotas o acaparadas por el crimen 
organizado, situación que los ha hecho desistir en el mejor de los panoramas. 
 
Además, esta precariedad del sistema de salud, entre otros factores, han derivado directamente en el rechazo 
social del profesionista sanitario hasta el desprestigio, y se puede observar con el comportamiento de redes 
sociales; en conjunto con los usuarios, que parecen no tener claro el contexto en que el profesionista sanitario 
realiza su labor, son víctimas directas de deterioro constante del sector salud en México. 
 
Asimismo, se ha institucionalizado una forma de violencia entre comillas ñconsensuadaò, como parte de la 
formación del recurso humano en salud, para lograr pertenecer a este gremio, la cual se gesta desde la 
prestación de los servicios sociales, las prácticas profesionales, con especial observancia a las residencias 
médicas.  Algunas de estas prácticas van desde cubrirlos en lugares muy alejados a sus lugares de origen, 
como sabemos, la sociogeografía mexicana es compleja, inclusivo, en el Estado de México; muchos destinos 
son comunidades indígenas o marginales, con pocos servicios públicos, poca seguridad, poca accesibilidades a 
las tecnologías de la información, en espacios insalubres, los y las pasantes tienen que lidiar con otra cultura, 
otra lengua, encima soportan malos tratos del personal y de los usuarios, se les imponen tareas imposibles de 
realizar, aunado a extenuantes horarios, y sin posibilidad de quejarse por miedo a ser despedidos o prescindir 
de ellos y ellas.  
 
Hay muy poca seguridad para la realización de su trabajo y muy baja capacidad de atención en situaciones de 
acoso y hostigamiento, ya sea laboral o sexual, tales son los casos que se han presentado en distintos estados, 
como del residente de Anestesiología cuyo examen de titulación fue aplazado sin motivo aparente lo que derivó 
en su muerte. O del médico golpeado brutamente por familiares de una paciente, quienes ingresaron al hospital, 
lo sacaron y violentaron sin realmente contar con los elementos que pudieran referir una mala práctica de su 
parte. Una enfermera refiere la agresión verbal y física que sufrió tras ser acusada sin razón de ser un foco de 
contagio del coronavirus. También en el caso de Mariana, el cual ha cimbrado a todo México, pasante de 
Medicina, víctima de una agresión sexual que terminó en un posible feminicidio, hay quienes dicen suicidio, no 
sabemos aún porque sigue la investigación, pero ambas situaciones son lamentables, es increíble pensar que 
una profesión que culmina devenga un fatídico desenlace. 
 
Muchos han usado su voz e influencia para denunciar que ñdel 94 por ciento de las agresiones a m®dicos, 
enfermeras y a todo personal hospitalario en el país permanecen impunes, reportaron que de 47 casos de 

                                                 
12 Sistema Nacional de Información en Salud, Personal de Salud en Instituciones Públicas, recursos públicos, 
año 2019; para más información consultar en http://sinaiscap.salud.gob.mx:8080/DGIS/# 
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agresiones registradas contra personal de salud, en 22 entidades, solo en tres de éstas las personas indiciadas 
por esas conductas han sido detenidas y vinculadas a procesoò. 
 
Asimismo observaron que ñtan solo el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ha registrado 21 agresiones 
al personal de enfermería en 12 entidades: Ciudad de México, Estado de México, Yucatán, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Jalisco, Puebla, Morelos, Coahuila, Guerrero, Quintana Roo y Durangoò. Del total de estos actos, ñel 80 
por ciento ha sido contra personal de enfermería y el 70 por ciento especialmente contra las mujeres. La entidad 
que mayor cantidad de agresiones registra es Jalisco, con siete eventosò13. 
 
Estas agresiones son lastimosas dado que el sector ha sido vulnerado por años, incluso por quienes debieron 
mantener una correcta administración, y antes del COVID ya era un grave problema la saturación que 
registraban los hospitales y clínicas por la numerosa cantidad de afecciones y pacientes, lo cual no ha podido 
cubrir ni es proporcional con el incremento de unidades y personal, el cual es nulo, situación que representa 
otro de los grandes retos de este movimiento para la recuperación nacional.   
 
En el gran escenario mundial, México está conformado por una sociedad tan heterogénea, compleja y con 
problemas profundos; esta pandemia nos ha hecho valorar cosas en las que no reparábamos, como la 
importancia de recuperar el Sector; por lo es necesario en esta estrategia, además de  contar con un sistema de 
salud funcional capaz de atender todas las demandas, dignificar a las y los profesionista de la salud, una 
agresión contra un solo elemento perjudica a mucha población. 
 
Dada la situación actual que atravesamos, nos conmina a actuar con mayor atención, toda vez que el personal 
sanitario es pieza clave en toda la estrategia nacional de salud. Esta iniciativa está enfocada a prevenir, atender 
y sancionar delitos y  faltas administrativas cometidas contra las instituciones y el personal de la salud, lo que 
exige mayor rigor por parte del aparato estatal, ya que otra de nuestras nuevas aspiraciones es el derecho a 
vivir una vida sin violencia, libres para transitar, para trabajar, para continuar con nuestros planes sin el temor 
de sufrir algún tipo de violencia, por lo tanto, la prevención que ofrece esta Iniciativa es otro paso significativo 
hacia la erradicación. Y cierro esta iniciativa con la siguiente reflexión: 
 

«Tanto prevalece la salud por sobre todos los bienes exteriores que probablemente un mendigo 
sano sea más feliz que un rey enfermo» 

 
Arthur Schopenhauer 

 
A T E N T A M E N T E 

 
DIPUTADO MARGARITO GONZALEZ MORALES 

DIPUTADO PRESENTANTE 
 

GRUPO PARLAMENTARIO MORENA 
 

DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA.                         DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

 
 
 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO. 

  
 

 
DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ. 

  

                                                 
13 Información del diario de circulación nacional El Financiero, fecha de publicación 18 de junio de 2020; para 
más información, consultar en https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/impunes-94-de-agresiones-a-medicos 

https://amzn.to/3a4raBI
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DIP. AZUCENA CISNEROS COSS.                                            

  
 
 
 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLLEGAS. 

 
 
 
 
 

DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. 

  
 
 
 
 

DIP. BERENICE MEDRANO ROSAS. 

 
 
 
 
 

DIP. BRYAN ANDRÉS TINOCO. 

  
 
 
 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA. 

 
 
 
 
 
 

DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ. 

  
 
 
 
 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE. 
 

 
 
 
 
 
 

DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ. 

  
 
 
 
 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ. 
 
 
 
 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ. 

  
 
 
 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. 

 
 
 
 
 
 

DIP. JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ. 

  
 
 
 
 
 

DIP. GUADALUPE MARIANA URIBE 
BERNAL. 

 
 

 
 
 
 

DIP. JULIETA VILLALPANDO RIQUELME. 

  
 
 
 
 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO.                            
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DIP. LILIANA GOLLAS TREJO. 

  
 
 
 
 

DIP. MARÍA DE JESUS GALICIA RAMOS. 

 
 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE 
VÁZQUEZ. 

  
 
 
 
 
 

DIP. MARIÁ ELIZABETH MILLÁN  GARCÍA. 

 
 
 
 
DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ  

CUREÑO. 

  
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

 
 
 
 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ. 

  
 
 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER. 
 

 
 
 
 
 

DIP. MONSERRAT RUÍZ PÁEZ. 

  
 
 
 
 

DIP. NANCY NÁPOLES PACHECO. 
 

 
 
 
 
 

DIP. NAZARIO GUTIERREZ MARTÍNEZ. 

  
 
 

 
 

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS.                                         

 
 
 
 
 

DIP. ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ. 

  
 
 
 
 

DIP. TANECH SÁNCHEZ ÁNGELES 

 
 
 
 
 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA.                                                                                   

  
 
 
 
 
 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ. 
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DIP. XOCHITL FLORES JIMÉNEZ. 
 

  

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona párrafo segundo, tercero y cuarto al artículo 127 y párrafo segundo 
al artículo 183 del Código Penal del Estado de México; para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 127.-  ... 
 
Incurre en igual conducta la cometida contra  instituciones del Sistema de Salud y/o  en contra del 
personal sanitario durante una emergencia sanitaria, guerras y desastres naturales, de conformidad con 
el derecho internacional. 
 
A quien ejecute ultrajes en contra de instituciones de salud se le impondrán de tres a cinco años de 
prisión y multa de setenta a doscientas cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. Cuando esta conducta se cometa en contra de personal sanitario se le impondrán de dos 
a cinco años de prisión y multa de setenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 
 
En los casos de ultraje a instituciones de salud y personal sanitario la investigación será perseguida de 
oficio. 
 
Artículo 183.-  ... 
 
Asimismo, incurre en esta conducta la o el encargado de personal médico, sanitario y en formación, que 
ejerza violencia laboral en contra del personal a su cargo o, en su caso, haya omitido prestar auxilios 
cuando el personal a su cargo haya sido víctima de algún delito por motivo de su labor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma  la fracción VI del artículo 52, el nombre de la SECCIÓN SEXTA, DEL 
CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO TERCERO  y se adiciona el artículo 60 Bis, todos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; para quedar de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 52.- 
 
I. al V. é 
 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento, acoso sexual y/o acoso laboral.  
é 
é 

 
SECCIÓN SEXTA 

DEL HOSTIGAMIENTO, ACOSO SEXUAL Y ACOSO LABORAL 
 

Artículo 60 Bis.-  Comete acoso laboral la servidora o servidor público que realice acciones en contra de 
compañera o compañero en un entorno laboral, las cuales pueden ser ejercidas tanto por una figura de 
autoridad, de personal, como por uno o más compañeros de trabajo del mismo rango, las cuales 
amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el servicio público mexiquense. 
 
Asimismo, las servidoras y/o los servidores públicos que atenten contra la dignidad de personal en 
formación que dependan de instituciones públicas.  
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TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO.- Publ²quese el presente decreto en la ñGaceta del Gobiernoò del Estado de M®xico. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta del Gobierno 
del Estado de México. Lo tendrá por entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se 
cumpla. 
 
TERCERO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, el Titular del Gobierno del 
Estado, contará con un plazo que no excederá de 60 días hábiles, para instruir a las autoridades sanitarias el 
análisis, modificación y/o emisión de reglamentos, lineamientos, programas, protocolos y acciones que permitan 
fortalecer la seguridad en las instituciones de salud pública y del personal de salud en casos de agresiones en 
su contra.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
a los ______ días del mes de _______ del año dos mil veintiuno. 
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 Toluca de Lerdo, México, a ___ de marzo de 2021. 

 
DIPUTADO ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  
PRESENTE  
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51, fracción II, 61, Fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 28, fracción I y 30 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, por su digno conducto, suscribe la Diputada Brenda Escamilla Sámano a nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional presento a la LX Legislatura del Estado de México la 
Iniciativa con proyecto de decreto que se adicionan los artículos 42 bis y 42 ter a la Ley de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Vivimos en un mundo altamente violento, donde además de miedo, se vive con desconfianza en la autoridad; la 
impunidad es una de las razones, la corrupción otra y por desgracia ambas parecen ir de la mano. Cada día los 
ciudadanos dudamos de todo, incluso de quienes nos rodean en el circulo familiar, en el círculo laboral, en el 
círculo afectivo. Estamos tan impregnados del miedo y de la desconfianza, que nuestro mundo es también el de 
la duda permanente. 
 
Existe una percepción de que vivimos inseguros y que poco podemos hacer los ciudadanos. Sin embargo, la 
prevención es un arma poderosa en la que debemos ocuparnos con más intensidad. El gobierno debe generar 
condiciones que le permitan a los ciudadanos cuidar de si mismos en la medida de lo posible.  
 
El no poder saber qué persona se ha mantenido como un ciudadano respetuoso de la ley, del estado de 
derecho y de las demás personas con las que convive día con día y quienes han decidido romper con el 
contrato social, aumenta ese nivel de miedo que nos acompaña en nuestro día a día, al no saber en quién 
podemos confiar y en quién no. 
 

 



 
Marzo  25 , 2021  Segundo  Periodo Ordinario de Sesiones  del Tercer Año de Ejercicio Constitucional  

 

 34 

La presente iniciativa pretende ayudar a la ciudadanía en la toma de decisiones al poner a su disposición una 
forma que les permita conocer los antecedentes penales de aquellas personas que haya cometido un delito: 
fiscal, sexual, de violencia contra las mujeres, robo, etc. y que dicho delito haya sido sancionado por los 
tribunales.  Como una firme creyente de la transparencia y la protección de la vida propongo crear un portal que 
sirva de acceso para consultar los antecedentes penales que se encuentran en poder de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado México. 
 
Contar con datos específicos de alguna cosa nos ayudan a tomar la mejor decisión para los fines que 
perseguimos, como puede ser el comprar un automóvil, ya que revisamos su ficha técnica, buscamos en 
internet sus ventajas y desventajas entre otros aspectos, lo mismo pasa cuando buscamos estudiar una carrera 
o nos sumamos a algún partido político u organización social. Nos hacemos de información, preguntamos a las 
personas que pertenecen a esas intuiciones o gremios, pretendemos saber cuál es su afinidad, porque se 
fundaron, que fines persiguen y que logros han obtenido, son algunos de los ejemplos que nos interesaría saber 
antes de tomar una decisión.  
 
El conocer con quien nos relacionamos debería ser una de las cosas que más en serio deberíamos tomarnos, 
ya que podemos llevarnos sorpresas muy poco gratas cuando una situación adversa se desate. Es cierto que 
no podemos controlar todos los aspectos de una persona o una institución, pero si podemos allegarnos de la 
información de personas que no han cumplido con la Ley, seguramente estaremos dispuestos a cuidar más de 
nosotros mismos. Ya sea por fines de trabajo, o personales, esta posibilidad de acceso a información judicial 
abre un panorama enorme para las instituciones a la hora de contratar y para las personas, en el momento de 
fraternizar. 
 
Poco sabemos de las personas a nuestro alrededor, por ejemplo: alguien quiere casarse y debería poder saber 
si su prometido, o pareja ha estado involucrado en situaciones legales que debiera conocer antes del 
matrimonio; si por señalar un caso, y de acuerdo al Artículo 217 del código Penal del Estado de México, relativo 
al incumplimiento de obligaciones, ha sido denunciado por abandonado a un menor o a un adulto mayor, o si 
una empresa quiere contratar a un enfermero, ver que no tenga antecedentes de violencia, o en una guardería 
a un cuidador, que no tenga denuncias de abuso a menores. Es decir, que esa información sea útil para 
prevenir cualquier acto de violencia futuro, respetando siempre la protección de datos personales y 
argumentando legítimo interés, por supuesto. 
 
Esta iniciativa pretende ser una herramienta de protección al ciudadano y a las organizaciones, sin violentar los 
derechos de nadie. 
 
Los antecedentes penales y su aplicación nos acompañan desde la edad media, como lo explica Manuel 
Grosso, quien comenta que para esos momentos era muy difícil conocer si los procesados contaban con un 
pasado delictivo, lo cual obligo a las autoridades de la época a marcar físicamente aquellos que hubieren 
cometido un delito. Sistemas más modernos y menos agresivos los encontramos con la policía francesa de 
1760 que comenzó a utilizar un sistema de registro de procesados y penados, el cual funcionaba como una 
mediada de control con el fin de hacer una represión más controlada, dicho control se llevaba en los libros de 
registros Tribunales y Audiencias (Morales, 2018).  
 
En México la regulación de los datos personales de los procesados se dio hasta 1908, en el Código de 
Procedimientos Penales donde se establece incluir la información del imputado y su información en el auto de 
formal prisión. Fue hasta 1983 cuando se realizó una reforma al Código Federal de Procedimiento Penales, 
cuando se incluyó la figura de antecedente penales de la manera más clara y también se incluía la parte de la 
secrecía por parte de las autoridades para evitar vulnerar los derechos de las personas que hubieren ya 
cumplido con su sentencia o que por determinación judicial fueron exonerados.  
 
En suma, para el 2014 se dio una de muchas reformas en el tema de los antecedentes penales, se estableció la 
protección a los datos personales de los imputados, pero en el Código Nacional de Procedimientos Penales no 
se hace mención de los mismos de forma como se establecía en legislaciones anteriores. Lo anterior resulta 
importante porque el referido Código es de aplicación nacional, por ende, se debe aplicar a nuestra entidad por 
igual. 
 
Para lo que respecta a nuestro Estado, y como consecuencia de la reforma penal a nivel nacional tuvo que 
realizar algunas adecuaciones en nuestro marco jurídico competente. Junto con la mencionada reforma, el 
Estado de México también reestructuró su marco jurídico en materia de procuración de justicia de pasar de una 
Procuraduría General de Justicia a una Fiscalía General de Justicia, y con ello una serie de cambios 
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administrativos, jurídicos y de competencias nuevas.  Hoy en día la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México a través de la Unidad de Servicios Periciales, es la autoridad encargada del Registro de Antecedentes 
Penales y Administrativos, mismo que se integrará de acuerdo con el artículo 41 de la Ley de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México que dice: 
 
Artículo 41. Las inscripciones de antecedentes penales y administrativos se harán en las secciones respectivas, 
de acuerdo con los sistemas que se establezcan en el Reglamento, conforme a lo siguiente:  

A. En la sección de antecedentes penales se inscribirán:  
I. Las sentencias condenatorias ejecutoriadas que dicten las autoridades judiciales del Estado.  
II. Las sentencias condenatorias ejecutoriadas que dicten autoridades judiciales de otras entidades 
federativas de la República o del extranjero.  

B. En la sección de reincidencia y habitualidad, cuando se surtan los presupuestos de los artículos 22 y 
23 del Código Penal para el Estado, se inscribirán respectivamente, las sentencias condenatorias 
ejecutoriadas. 
C. En la sección de antecedentes administrativos:  

I. Las determinaciones del Ministerio Público para la aplicación de formas de solución alterna del 
procedimiento y de terminación anticipada del proceso.  
II. Las formas de terminación de la investigación de conformidad con el Código Nacional.  
III. Los datos que se obtengan con motivo de la expedición de certificados de antecedentes.  

 
Los datos relativos a los antecedentes administrativos únicamente serán utilizados por el Ministerio 
Público para el cumplimiento de sus atribuciones.  
 
Las autoridades judiciales o administrativas competentes remitirán a los Servicios Periciales los 
documentos a que se refiere el presente artículo dentro del término de quince días hábiles contados a 
partir de la fecha en que, respectivamente, se haya dictado, elaborado o causado ejecutoria. 

 
Debemos recodar que los antecedentes penales son la constancia temporal en un registro oficial de las 
sanciones impuestas a una persona en virtud de sentencia firme, emitida por un juzgado o tribunal de ámbito 
penal. Es decir, son las consecuencias jurídicas determinadas en una resolución judicial firme, de orden 
sancionador, que derivan para un individuo por su autoría de actos delictivos. Las consecuencias jurídicas 
quedan anotadas en un registro oficial por un tiempo determinado y con una marcada finalidad de control. El 
registro por parte del Estado de los antecedentes penales de aquellas personas que han sido condenadas por 
un juzgado o tribunal penal cumple una función de control. 
 
Ese cúmulo de información, como bien se dijo tiene una finalidad administrativa más no preventiva, y la 
presente propuesta de reforma busca poder utilizarla la información compilada por la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México y poder ayudar a las demás autoridades y a las y los ciudadanos a tomar 
decisiones más informadas y menos riesgosas para su vida y para sus resultados organizacionales.  
 
La sociedad mexicana está viviendo graves momentos, donde la delincuencia se ha apoderado del 
pensamiento de las y los ciudadanos, donde se vive un aire de intranquilidad y temor, por no saber qué va a 
pasar cuando inicien su día. De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Inseguridad Pública (ENVIPE) del 2020. Durante 2019, 29.2% de los hogares del país tuvo, al menos, 
una víctima de delito. 
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14Fuente: ENVIPE 2020, Prevalencia Delictiva en Hogares  
 
Eso quiere decir que más de un cuarto de las familias de la población mexicana ha sufrido por la delincuencia.  
En ese sentido es necesario fortalecer las estrategias de prevención del delito y fortalecer el seguimiento de los 
autores de estos, para estar un paso adelante de quienes han decido dañar a los buenos ciudadanos.  Los 
actos delictivos no distinguen de género en principio, es verdad que la prevalencia de delitos es mayor en 
hombres, también es importante decir que las mujeres tienden a denunciar menos y son estigmatizadas pese a 
que ellas también viven como víctimas.  
 

 
 

                                                 
14  Presentación Ejecutiva Nacional, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Inseguridad Pública (ENVIPE) 

https: //www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2020/doc/envipe2020_presentacion_naci

onal.pdf  
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15Fuente: ENVIPE 2020, Prevalencia delictiva en las personas por sexo 
 
Los datos muestran una disminución en la tenencia delictiva, pero no son confundamos, ya que el año pasado 
iniciamos el confinamiento por el virus SARS-CO-2 o COVID-19, por el que las tasas delictivas en algunos 
rubros se registraron a la baja, más no se dio por una impecable actuación ni atención de las autoridades.  
 
Podemos ampliar la perspectiva de la incidencia delictiva sobre todo en delitos que trastocan la vida y la 
integridad corporal, al hacer uso de los datos que proporciona el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Estos indican que los delitos que más se tiene reportados son aquellos donde el bien 
jurídico tutelado es el patrimonio, esto se trataba de hecho como el robo, despojo o asalto. 

 
16Fuente: Información Sobre Violencia contra las mujeres, Porcentaje de Delitos Conforme al Bien Jurídico 
Afectado 
 
Si bien los delitos contra el patrimonio son muy importantes, porque se afecta el esfuerzo de las personas, 
cuando les roban su celular, su cartera, o su automóvil, debemos pensar que los delitos que se comente en 
contra de cuerpo o la sexualidad dejan una marca que vas más allá de lo económico, queda una cicatriz en el 
alma o la conciencia y muchas veces también en el cuerpo. 
 
Los mismos indicadores estadísticos presentan que son las mujeres quienes más sufren por los delitos 
corporales o de la seguridad sexual.  En el caso del Estado de México, nuestra entidad ha demostrado una falta 
grave de atención y protección de sus ciudadanos, sobre todo de las mujeres, ya que la comisión de estos actos 
nos ha colocado como el estado con más feminicidios en toda la República Mexicana.   
 
El feminicidio es el delito que refleja la falta de empatía y respeto para con las mujeres, debido a los elementos 
que lo constituyen, ya que no es un homicidio con agravantes, sino que son estímulos que llevan a cometer el 
homicidio en contra de una mujer. 

                                                 
15  Ibid.  
16  Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica, In formación Sobre Violencia 

contra las mujeres  2020  
http://fgjem.edomex.gob.mx/sites/fg jem.edomex.gob.mx/files/files/Acciones%20FGJEM/Violencia%20G%C3
%A9nero/violencia20SepMujeres.pdf  
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17Fuente: Presuntos Delitos de Feminicidio: Estatal 
 
Como vemos existe un alto nivel de delitos cometidos en un solo lugar, ¿cuántos de estos pudieron haberse 
cometido por la misma persona?, ¿es posible que exista un patrón en los feminicidios? Existe muchas 
interrogantes que acompañan a los datos presentados por las autoridades, y las acciones para evitar dicho 
delito como el aumento de la pena, o las campañas informativas no han dado los mejores resultados. Pero si se 
pudiera contar con un portal que se pudiera ser consultado por cualquier persona ayudaría mucho a que las 
personas estuvieran más alerta sobre su alrededor.  
 
El Estado de México ya cuenta con el Registro de Antecedentes Penales, que sirve para que la autoridad lleve 
el control y posible rastreo de los sentenciados que ya cumplieron su condena, pero esta información podría ser 
mucho más útil y no solo ser una herramienta de seguimiento. Este registro puede ayudar a las personas e 
instituciones para saber a quién le dan la custodia de un menor, que persona pude hacerse responsable del 
cuidado de un adulto mayor, quien es la persona que aspira a acceder a un cargo de elección popular para que 
un partido le dé su respaldo.   
 
Se puede argumentar que el Estado de México ya cuenta con el certificado de no antecedentes penales y que 
eso permite a las personas saber a quién se está contratando o quien aspira a un cargo de elección, pero que 
pasa con esas personas que no están en el ojo público o en el escrutinio para una relación laboral.  
 
Si bien los delitos de alto impacto como el homicidio, feminicidio, secuestros o violación cuentan con 
penalidades altas que pueden llegar hasta la prisión vitalicia de acuerdo con nuestro Código Penal, pero ¿qué 
pasa con aquellos delitos que atentan contra la integridad de las personas, pero que la forma en la que están 
tipificados amerita penas menores? 
 
Un ejemplo de lo anterior lo podemos ver en el delito de lesiones que el artículo 237 del Código Penal del 
Estado de México establece que, el delito de lesiones se sancionará en los siguientes términos:  
 

I. Cuando el ofendido tarde en sanar hasta quince días y no amerite hospitalización, se impondrán 
de tres a seis meses de prisión o de treinta a sesenta días multa.  

II. Cuando el ofendido tarde en sanar más de quince días o amerite hospitalización, se impondrán 
de cuatro meses a dos años de prisión y de cuarenta a cien días multa; 

III. Cuando ponga en peligro la vida, se impondrán de dos a seis años de prisión y de sesenta a 
ciento cincuenta días multa.  

                                                 
17  Ibid.  
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Otro claro ejemplo de delitos con sentencias relativamente cortas que pueden pasar desapercibidas es la del 
abandono del incapaz. La comisión de ese hecho pude tener repercusiones transcendentes como pude ser la 
muerte de la persona o daños irreparables, pero la sentencia solo va de seis meses a dos años de prisión 
según el artículo 254 del Código en mención.  
 
Un ejemplo más lo podemos ver en los delitos de violencia familiar, el cual estipula que el integrante de un 
núcleo familiar que haga uso de la violencia física o moral en contra de otro integrante de ese núcleo que afecte 
o ponga en peligro su integridad física, psíquica o ambas, o cause menoscabo en sus derechos, bienes o 
valores de algún integrante del núcleo familiar, se le impondrán de tres a siete años de prisión y de 
doscientos a seiscientos días multa y tratamiento psicoterapéutico, psicológico, psiquiátrico o reeducativo, sin 
perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que se consumen.   
 
Detectar que después que se cumpla la pena en un tiempo corto, nos ayuda a fortalecer la necesidad de contar 
con un registro consultable, ya que este delito no solo afecta los integrantes del núcleo familiar, sino que 
también pueden ayudar a prevenir a otras personas que pretendan formar una nueva familia con esta persona 
que ha violado la Ley, en la institución primaria de la sociedad. Contar con acceso a una base de datos que 
ayude a las personas a prevenir posibles tragedias no solo disminuiría las estadísticas negativas que 
acompañan al Estado de México, sino que se podrían disminuir los casos de violencia familiar, y los delitos que 
muchas veces acompañan a este.  
 
Al enfocarnos en esos delitos que muchas veces no son considerados en los medios de comunicación o que 
tiene altas sentencia, nos permite aumentar el espectro de la promoción de la prevención a través de la 
información.  
 
El poder contar con una base de información solidad que está resguardada por la autoridad puede ayudar que 
otras personas no sean víctima de más delitos y también para ayudar a que las personas que ya cumplir con 
sus sentencias puedan reintegrase a la sociedad de una forma funcional y positiva. Pensemos que una persona 
no pueda contar con su certificado de antecedentes no penales por un delito que no tiene que ver con el trabajo 
al que se aplica, un registro podría disipar las dudas que pudiera tener el empleador.  
 
Es importante mencionar que no se pretende crear una nueva base de datos o un registro que solo duplique 
funciones a las ya existentes, se busca aprovechar lo que ya se tiene por parte de las autoridades en la 
actualidad. Por ello se propone que se cree una vía de acceso y consultara por parte de los ciudadanos, que les 
permita conocer si una persona ha cumplido alguna sentencia en relativo a algún delito, sin que esto vulnere los 
derechos de estos.  
 
Es por eso que se pretende que la persona que busque acceder a los ya mencianos registros garantice sus 
interés legítimo ya sé por motivos de seguridad o de índole laboral pueda acceder a ese tipo de información, 
misma que solo contará con el nombre de la persona, y los delitos que se encuentran registrados. 
 
(si los hubiera) de acuerdo la definición versión publica como establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.   Lo anterior con la finalidad proteger los derechos de la 
persona que fue sentenciada. 
 
Por ello se propone que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México a través de la Unidad de Servicios 
Periciales, implemente un portal de internet el cual tenga como finalidad brindad información limitada sobre los 
antecedentes penales de las personas que hayan conmutado sus sentencias y solo puedan ser solicitados por 
personas o instituciones con intereses legítimos del conocimiento dicha información. 
 
La iniciativa quedaría de la siguiente forma: 
 

DICE DEBE DECIR 

Ley de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México 

Ley de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México 

Sección Segunda 
Del Registro De Antecedentes Penales y 
Administrativos 

Sección Segunda 
Del Registro De Antecedentes Penales y 
Administrativos 

Sin Correlativo Artículo 42 bis. La Fiscalía contará con un 
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Sin Correlativo 

portal digital de acceso público al registro de 
antecedentes penales y administrativos.  
 
La información será presentada de acuerdo 
con la versión pública y por medio de 
expediente digital, y solo contendrá lo 
siguiente: 

I. El nombre de la persona sentencia; 
II. El tipo del delito por el que fue 

sentenciado; 
III. La fecha del cumplimiento de las 

penas y medidas de seguridad 
señaladas en la sentencia, y  

IV. Cuando la pena haya sido sustituida o 
conmutada. 

 
Articulo 42 ter. La consulta del registro de 
antecedentes penales y administrativos solo se 
podrá solicitar cuando la persona física o 
jurídico colectiva interesada puedan garantizar 
un interés legítimo y necesario para conocer la 
información de acuerdo con lo siguiente: 

I. Se ponga en riesgo la vida, la 
seguridad o la salud de una 
persona física, y 

II. Se pueda vulnerar la conducción de 
las actividades laborales. 

 
La acreditación y acceso al portal se otorgará 
cuando se haya acreditado alguno de los 
supuestos anteriores. 
 
La consulta solo podrá realizarse de manera 
específica sobre una sola persona y en caso 
de solicitar información sobre una persona 
distinta a la originalmente consultada, será 
necesario comprobar el interés legítimo para la 
nueva solitud de información. 

 
El Grupo Parlamentario de Acción Nacional busca continuar trabajando en favor de la seguridad de las y los 
ciudadanos, por lo que brindarles herramienta que los ayude a estar más alerta y poder contar con información 
confiable que sea emitida por las autoridades.  
 
Por lo expuesto, se somete a consideración de esta Asamblea el presente proyecto de decreto: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se adicionan los artículos 42 bis y 42 ter a la Ley de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México para quedar como sigue: 
 
Artículo 42 bis. La Fiscalía contará con un portal digital de acceso público al registro de antecedentes penales y 
administrativos.  
 
La información será presentada de acuerdo con la versión pública y por medio de expediente digital, y solo 
contendrá lo siguiente: 
 

I. El nombre de la persona sentencia; 
II. El tipo del delito por el que fue sentenciado; 
III. La fecha del cumplimiento de las penas y medidas de seguridad señaladas en la sentencia, y  
IV. Cuando la pena haya sido sustituida o conmutada. 
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Articulo 42 ter. La consulta del registro de antecedentes penales y administrativos solo se podrá solicitar cuando 
la persona física o jurídico colectiva interesada puedan garantizar un interés legítimo y necesario para conocer 
la información de acuerdo con lo siguiente: 
 

I. Se ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física, y 
II. Se pueda vulnerar la conducción de las actividades laborales. 

 
La acreditación y acceso al portal se otorgará cuando se haya acreditado alguno de los supuestos anteriores. 
 
La consulta solo podrá realizarse de manera específica sobre una sola persona y en caso de solicitar 
información sobre una persona distinta a la originalmente consultada, será necesario comprobar el interés 
legítimo para la nueva solitud de información. 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
ñGaceta del Gobiernoò. 
 
TERCERO. La Fiscalía General de Justicia del Estado de México deberá poner en funcionamiento el portal de 
internet de consulta pública sobre el registro de antecedentes penales y administrativos del Estado México en 
un plazo no mayor a ciento veinte días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador el Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
______ del mes de _____ del año _________. 
 
ATENTAMENTE 
Diputada Brenda Escamilla Sámano 
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Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,  

23 de marzo del 2021. 
 
DIPUTADO ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LX LEGISLATURA  
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
PRESENTE 
 
Quien suscribe Luis Antonio Guadarrama Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51 fracción II, 56 y 61 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y, 28 fracción I, 78, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someto a la consideración de esta Honorable Legislatura, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el  Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento Interno del Instituto de 
Estudios Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México, de conformidad con la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 
 
En términos del artículo 49 del Pacto Federal, el Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Este numeral es el origen de las atribuciones del Estado para el cumplimiento 
de sus fines, siendo clara la importancia capital que revelan cada uno de los órganos en que se deposita el 
poder de la Unión.  
 
Indiscutiblemente, el Poder Legislativo es elemental en un gobierno como el nuestro, toda vez que constituye el 
órgano que tiene a su cargo la creación de la fuente formal por excelencia del Derecho, es decir, la Ley.  En el 
desarrollo de la función legislativa concurren múltiples actividades para cumplir con su propósito, y su valor es 
tal que no solo se encuentra reflejada en el ámbito federal, sino en todos los niveles de gobierno.  
 
En efecto, a nivel local y municipal, también existe un Poder Legislativo, el cual se encarga en el ámbito de sus 
competencias de legislar en aquellas materias que no se encuentran reservadas a la Federación y que no 
contravienen nuestra Carta Magna, ya que nuestro país es una república representativa democrática, laica y 
federal compuesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior.  
 
En este orden de ideas, el Estado Libre y Soberano de México, en su propia constitución prevé el 
funcionamiento de su Poder Legislativo, así como el ordenamiento en el cual se encuentran las disposiciones 
que lo regulan en lo específico, y que en el caso en concreto lo constituyen la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento.  
 
De lo anterior, resulta inconcuso que el desempeño legislativo depende de una serie de normas que determinan 
su labor, así como de aquellos órganos previstos para facilitarlo.  
 
Precisamente, en la especie, el artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México prevé la existencia de los órganos y dependencias para el ejercicio de las funciones de la 
Legislatura Mexiquense, estableciendo en su fracción VI la existencia del denominado Instituto de Estudios 
Legislativos, cuyo funcionamiento se encuentra determinado en su propio Reglamento, tal y como lo prescribe 
el diverso 96 del ordenamiento citado.  
  
Lo anterior deja de manifiesto la importancia del Instituto de Estudios Legislativos, ya que se encuentra previsto 
en la Ley Orgánica relativa, en el Reglamento del Poder Legislativo y al mismo tiempo, cuenta con un 
reglamento propio. Su existencia supone y resulta relevante para el desempeño legislativo y su objetivo se 
centra en brindar información pronta, objetiva, imparcial y oportuna a los legisladores para la toma de 
decisiones.  
 
De acuerdo con el artículo 176 del Reglamento del Poder Legislativo, su propósito es la investigación y difusión 
de los temas relacionados con el estudio de la historia, funciones, actividad y prácticas parlamentarias del 
Estado, así como coadyuvar tanto a los legisladores y demás servidores públicos de la Asamblea, en el 
perfeccionamiento de los instrumentos jurídicos legislativos que se elaboren en la misma.  
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Así, resulta elemental que el funcionamiento del referido Instituto sea óptimo, pues tanto en la Ley como en el 
Reglamento del Poder Legislativo ha sido determinado como un órgano para el ejercicio de dicho Poder.  
 
En este orden de ideas, es preciso destacar, como ya se ha mencionado, que en la actualidad existe el 
Reglamento Interno del Instituto de Estudios Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México, sin 
embargo, es posible advertir en dicha norma, determinaciones que propician cierta incertidumbre jurídica y que 
imposibilitan un funcionamiento pleno del Instituto, circunstancia que demanda la intervención urgente del poder 
legislativo local, si el objetivo es contar con un Instituto eficaz que contribuya a que las decisiones legislativas 
vengan respaldadas con estudios e investigaciones de calidad.  
 
En virtud de lo anterior, es que resulta viable la iniciativa de mérito, con el objetivo de fortalecer el 
funcionamiento del Instituto de Estudios Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México, para el efecto 
de que su existencia y su propósito sean satisfechos y efectivamente la estructura orgánica del Poder 
Legislativo se consolide, por lo que se refieren las siguientes consideraciones de reforma:  
 

a.- En primer término, se sugiere modificar la definición que contiene el numeral 1 del Reglamento del 
Instituto, lo anterior, para el efecto de homologarla con la prevista en el artículo 176 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. Igualmente, se propone la adición de un 
segundo párrafo, a fin de que el Instituto presente un programa anual de actividades acorde con la 
agenda legislativa de los diversos grupos parlamentarios, como mecanismo para garantizar y vincular el 
cumplimiento de sus objetivos, y reforzar el papel del Instituto como instancia académica, de asesoría y 
de apoyo técnico consultivo para la Legislatura.  

 
b.- El cambio más trascendental que se propone, se encuentra reflejado en el artículo 4 del Reglamento 
de mérito, que contiene a los órganos de Dirección del Instituto. Sobre el particular, se propone la 
creaci·n de la figura del Director General, en sustituci·n del actualmente denominado ñVocal Ejecutivoò, 
con el fin de que exista una figura directiva con mayores facultades de las que se encuentran conferidas 
al citado Vocal, con el propósito de que coordine eficazmente el funcionamiento del Instituto. Dentro de 
las nuevas atribuciones del Director General se prevé la obligación de rendir un informe anual de 
actividades a la Junta de Coordinación Política, lo que dará claridad sobre el cumplimiento de los 
objetivos y el avance en el programa anual del Instituto de Estudios Legislativos. 
 
Asimismo, se retoma al secretario técnico como figura indispensable para el apoyo en los órganos de 
dirección, siendo conveniente que su nombramiento cuente con la aprobación de la Junta de 
Coordinación Política, debido a que el Instituto constituye un órgano de la Asamblea. 
 
c.- Se determina con claridad cómo se conformará el Consejo Académico del Instituto, el cual tendrá un 
carácter consultivo. Igualmente se precisó el modo en qué se seleccionará a los integrantes del mismo 
(artículo 6), destacando el lanzamiento de una convocatoria pública a cargo de la Junta de Coordinación 
Política, dilucidando con ello toda la incertidumbre que se desprende del texto vigente.  

 
d.- A razón de la propuesta citada, ya que la reestructuración de la directiva del Instituto, repercutió en 
los demás artículos, se revisó el texto completo del Reglamento y se reformaron diversas disposiciones, 
siempre con la lógica de que las atribuciones de cada figura fueran compatibles con la importancia de 
su cargo. 

 
e.- Uno de los cambios gen®ricos, pero no menos importante es la sustituci·n de la expresi·n ñGran 
Comisi·nò de la Legislatura, ya que es un t®rmino anacr·nico e incompatible con los demás 
ordenamientos jur²dicos, por lo que se propone que se sustituya por ñJunta de Coordinaci·n Pol²ticaò, 
que es la denominaci·n que actualmente le corresponde a la entonces llamada ñGran Comisi·nò.  
 
f.- Dada la importancia del Instituto, se reforma el artículo 177 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
para ampliar los requisitos para ser electo Titular del mismo, previendo el: no haber sido sentenciado 
por delito intencional que amerite pena privativa de libertad, ni estar inhabilitado para ejercer cargo 
público; ser mayor de treinta años de edad y tener un mínimo de dos años de experiencia en la 
actividad a desarrollar.  

 
A fin de dar cuenta de las modificaciones planteadas, a continuación, se presenta el siguiente cuadro 
comparativo. 
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LEY ORGÁNICA  DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 62. Son atribuciones de la Junta de 
Coordinación Política: 

Artículo 62. é 

I. a IV. é I. a IV. é 

V. Proponer a la Asamblea la designación del 
Auditor Superior, del Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, del Contralor, del Secretario de 
Administración y Finanzas, del Director General de 
Comunicación Social y del Vocal Ejecutivo del 
Instituto Estudios Legislativos; asimismo, informar 
sobre la renuncia, remoción o licencia de éstos; 

V. Proponer a la Asamblea la designación del 
Auditor Superior, del Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, del Contralor, del Secretario de 
Administración y Finanzas, del Director General de 
Comunicación Social y del Director General del 
Instituto Estudios Legislativos; asimismo, informar 
sobre la renuncia, remoción o licencia de éstos; 

VI. a XIX. é VI. a XIX. é 

 

REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 177. Para ser Vocal Ejecutivo del Instituto 
de Estudios Legislativos de la Legislatura, se 
requiere: 
 

Artículo 177. Para ser Director General  del 
Instituto de Estudios Legislativos de la Legislatura, 
se requiere: 

I. a IV. é I. a IV. é 

Sin correlativo. V. No haber sido sentenciado por delito 
intencional que amerite pena privativa de 
libertad, ni estar inhabilitado para ejercer cargo 
público; 

Sin correlativo. VI. Ser mayor de treinta años de edad;  

Sin correlativo. VII. Tener un mínimo de dos años de 
experiencia en la actividad a desarrollar.  

 

REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 1.- El Instituto de Estudios Legislativos es 
la dependencia de la Legislatura del Estado de 
México, como instancia académica, de asesoría y 
de apoyo técnico consultivo para los diputados del 
Poder Legislativo, con los siguientes objetivos: 
 

Artículo 1.- El Instituto de Estudios Legislativos es 
un órgano administrativo del Poder Legislativo 
del Estado de México, cuyo propósito es la 
investigación y difusión de los temas 
relacionados con el estudio de la historia, 
funciones, actividad y prácticas parlamentarias 
del Estado, así como coadyuvar tanto a los 
legisladores y demás servidores públicos de la 
Asamblea en el perfeccionamiento de los 
instrumentos jurídicos legislativos que se 
elaboren en la misma, con los siguientes 
objetivos:  

I. a XI. é I. a XI. é 

Sin correlativo. Para el cumplimiento de los objetivos previstos 
en este artículo, el Instituto deberá presentar 
un programa anual de actividades e 
investigaciones que establezca los criterios y 
acciones de investigación conforme al 
contenido de las agendas legislativas de los 
grupos parlamentarios.  

El Instituto procurará, sin la exclusión de otros 
propósitos, exaltar las contribuciones realizadas 
por la Legislatura a la formulación de leyes; 
procurará vincularse por medio de intercambios y 
colaboración con las Legislaturas de otros Estados 

é 
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REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

y con el Congreso de la Unión, así como con 
cualquier otra institución que pueda coadyuvar 
para sus fines. 

Artículo 4.- Los órganos de dirección del Instituto 
de Estudios Legislativos son los siguientes: 

Artículo 4.- é  

I. Un Consejo Académico, integrado por 
personalidades de reconocido prestigio intelectual, 
con distinguida carrera académica y de 
investigación sobre temas parlamentarios, cuya 
designación será realizada por la Gran Comisión 
de la Legislatura.  
 
 

I. Un Director General, el cual será electo por la 
Asamblea a propuesta de la Junta de 
Coordinación Política, con la aprobación del 
Comité de Estudios Legislativos; y durará en 
su encargo cuatro años, pudiendo ser 
removido de acuerdo con la Ley del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México.   
 

El Consejo Académico será presidido de manera 
rotatoria por cada uno de sus integrantes en 
periodos de un mes, conforme al orden alfabético 
de sus apellidos. 

Para ser Director General se deberán reunir los 
requisitos previstos en el artículo 177 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México.   

Los demás integrantes del Consejo actuarán como 
Vocales. 
 

Sin correlativo. 

II. Un Vocal Ejecutivo, con facultades de dirección, 
nombrado por la Gran Comisión de la Legislatura, 
quien fungirá también como Secretario del Consejo 
Académico; 

II. Un Secretario Técnico, nombrado por el 
Director General, con la anuencia de la Junta 
de Coordinación Política;  

III. Un Secretario Técnico, nombrado por el Vocal 
Ejecutivo, con la anuencia de la Gran Comisión; 
 

III. Un Consejo Académico de carácter 
consultivo, formado por cinco investigadores, 
preferentemente con estudios de posgrado, 
quienes durarán cuatro años en el cargo.   

IV. Una Coordinación de Análisis y Finanzas 
Publicas; 

IV. é  

V. Las Coordinaciones necesarias para el 
desempeño de sus actividades, cuyos titulares 
serán nombrados por el Vocal Ejecutivo, con la 
anuencia de la Gran Comisión, entre las que 
estarán:  
 
 

V. Las Coordinaciones necesarias para el 
desempeño de sus actividades, cuyos titulares 
serán nombrados por el Director General, con la 
anuencia de la Junta de Coordinación Política, 
entre las que estarán:  

Coordinación de Investigación.  é 

Coordinación de Docencia y Vinculación. é 

Coordinación Editorial y de Servicios 
Bibliográficos. 

é 

Coordinación de Servicios Administrativos. 
 

é 

Artículo 5.- La Gran Comisión de la Legislatura, el 
Consejo Académico y el Vocal Ejecutivo del 
Instituto, vigilarán que se cumplan los fines del 
mismo. 

Artículo 5.- La Junta de Coordinación Política y 
el Director General vigilarán que se cumplan los 
fines del Instituto de Estudios Legislativo.  

Artículo 6.- El Consejo Académico será integrado 
por personalidades de reconocido prestigio 
intelectual, con distinguida carrera académica y de 
investigación sobre temas parlamentarios, o que 
acrediten trayectoria laboral o técnica en temas 
relacionados con partidos políticos y docencia, 
cuya designación será realizada por la Gran 
Comisión de la Legislatura. 

Artículo 6.- El Consejo Académico será integrado 
por investigadores con distinguida carrera 
académica y de investigación sobre temas 
parlamentarios, o que acrediten trayectoria laboral 
o técnica en temas relacionados con partidos 
políticos y docencia, cuya designación será 
realizada por la Junta de Coordinación Política 
de la Legislatura, previa convocatoria pública 
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REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 dictada para tal efecto.  

Los miembros del consejo serán considerados 
como personal académico o docente. 

é 

Artículo 8.- El Consejo Académico se reunirá por 
lo menos una vez al mes, convocado por el Vocal 
Ejecutivo a propuesta del Presidente en turno o 
por solicitud de la mayoría de sus integrantes. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría de votos. El 
Presidente del Consejo tendrá voto de calidad. 

Artículo 8.- El Consejo Académico se reunirá por 
lo menos una vez al mes, convocado por el 
Director General, quien presidirá dichas 
sesiones.  Los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos. El Director General tendrá voto de 
calidad.  

Artículo 9.- Son obligaciones y atribuciones del 
Presidente del Consejo Académico: 
 
I. Convocar al Consejo Académico a través del 
Vocal Ejecutivo del Instituto;  
 
II. Proponer al Consejo Académico las políticas a 
que se refiere el artículo 7 de este Reglamento;  
 
III. Presidir las sesiones del Consejo Académico;  
 
IV. Auxiliar a la puesta en práctica de las políticas 
propuestas por el Consejo Académico;  
 
V. Las demás que le señale este Reglamento o la 
Gran Comisión de la Legislatura. 

Artículo 9.- Derogado. 

Artículo 10.- Son obligaciones y atribuciones del 
Vocal Ejecutivo del Instituto: 

Artículo 10.- Son obligaciones y atribuciones del 
Director General  del Instituto:  

I. y II. é I. y II. é 

III. Fungir como Secretario del Consejo Académico 
y participar en sus sesiones con voz pero sin voto; 

III. Se deroga. 

IV. Levantar y resguardar las actas y minutas 
correspondientes a las sesiones del Consejo 
Académico; 
 

IV. Resguardar las actas y minutas 
correspondientes a las sesiones con el Consejo 
Académico; 

V. Ejecutar los acuerdos tomados por el Consejo 
Académico y supervisar su adecuada conducción; 
 

V. Ejecutar los acuerdos tomados en las sesiones 
con el Consejo Académico y supervisar su 
adecuada conducción;  

VI. Nombrar al Secretario Técnico y a los 
Coordinadores del Instituto, con la anuencia de la 
Gran Comisión; 

VI. Nombrar al Secretario Técnico y a los 
Coordinadores del Instituto, con la anuencia de la  
Junta de Coordinación Política;  

VII. Otorgar los nombramientos al personal técnico 
del Instituto; 

VII. é 

VIII. Proponer el presupuesto anual del Instituto a 
la Gran Comisión de la Legislatura; 
 

VIII. Proponer el presupuesto anual del Instituto a 
la Junta de Coordinación Política de la 
Legislatura;  

IX. Ejercer el presupuesto, vigilar su buena 
administración y rendir cuenta anual a la Gran 
Comisión de la Legislatura; 
 

IX. Ejercer el presupuesto, vigilar su buena 
administración y rendir cuenta anual a la Junta de 
Coordinación Política de la Legislatura;  

X. Establecer los vínculos con instituciones 
académicas, Congresos y Universidades del país y 
del extranjero, que permitan la difusión e 
intercambio de información, experiencias y 
materiales; 

X. é 

Sin correlativo. XI.  Elaborar el programa anual de actividades e 
investigaciones que establezca los criterios y 



 
Marzo  25 , 2021  Segundo  Periodo Ordinario de Sesiones  del Tercer Año de Ejercicio Constitucional  

 

 47 

REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

acciones de investigación conforme al 
contenido de las agendas legislativas de los 
grupos parlamentarios;  

Sin correlativo. XII.- Rendir un informe anual de actividades a la  
Junta de Coordinación Política, sobre el 
cumplimiento de los objetivos del Instituto de 
Estudios Legislativos;  

Sin correlativo. XIII. Convocar al Consejo Académico  del 
Instituto;  

Sin correlativo. XIV. Presidir las sesiones del Consejo 
Académico;  

Sin correlativo. XV. Auxiliar a la puesta en práctica de las 
políticas propuestas por el Consejo 
Académico;  

XI. Las demás que le asigne este Reglamento y la 
Gran Comisión de la Legislatura. 
 

XVI. Las demás que le asigne este Reglamento y 
la Junta de Coordinación Política de la 
Legislatura.  

Artículo 11.- Son obligaciones del Secretario 
Técnico: 

Artículo 11.- Son obligaciones del Secretario 
Técnico:  

I. Apoyar al Vocal Ejecutivo en sus funciones y 
supervisar, por encargo de éste, el desarrollo de 
actividades de las unidades administrativas del 
Instituto; 
 

I. Apoyar al Director General  en sus funciones y 
supervisar, por encargo de éste, el desarrollo de 
actividades de las unidades administrativas del 
Instituto;  

II. Promover acciones de desarrollo y 
fortalecimiento institucional; 

II. é 

Sin correlativo. III. Levantar las actas y minutas 
correspondientes a las sesiones con el 
Consejo Académico; 

III. Las demás que le confiera este Reglamento y 
el Vocal Ejecutivo del Instituto. 
 

IV. Las demás que le confiera este Reglamento y 
el Director General del Instituto.  

Artículo 12.- El Secretario Técnico y los 
Coordinadores serán responsables ante el Vocal 
Ejecutivo por la buena marcha de las áreas a su 
encargo. 
 

Artículo 12.- El Secretario Técnico y los 
Coordinadores serán responsables ante el 
Director General por la buena marcha de las 
áreas a su encargo.  

Artículo 13.- Para ocupar el cargo de Secretario 
Técnico o de Coordinador, la persona a ser 
designada deberá reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de este Reglamento, 
además de los inherentes para el buen 
desempeño de las funciones que quedarán a su 
encargo. En caso de no reunir el requisito de 
titulación establecido, el aspirante cuenta con seis 
meses contados a partir de su fecha de alta para 
presentar el requisito, de lo contrario causará baja. 

Artículo 13.- Para ocupar el cargo de Secretario 
Técnico o de Coordinador, la persona a ser 
designada deberá reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de este Reglamento, 
además de los inherentes para el buen 
desempeño de las funciones que quedarán a su 
encargo. En caso de no reunir el requisito de 
titulación establecido, el aspirante cuenta con seis 
meses contados a partir de su fecha de alta para 
presentar el requisito, de lo contrario causará baja. 

Artículo 14.- La distribución de tareas entre las 
áreas a cargo de los Coordinadores la realizará el 
Vocal Ejecutivo. 

Artículo 14.- La distribución de tareas entre las 
áreas a cargo de los Coordinadores la realizará el 
Director General.  

Artículo 16.- La Coordinación de Análisis y 
Finanzas Publicas tendrá las atribuciones 
siguientes: 

Artículo 16.- é  

I. a XIII. é I. a XIII. é 

XIV. Las demás que le confiera este reglamento y 
el Vocal Ejecutivo del Instituto. 

XIV. Las demás que le confiera este reglamento y 
el Director General del Instituto.  
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REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 17.- El Instituto contará con una Librería 
Especializada en temas relacionados con la 
práctica, la técnica y los procedimientos 
legislativos, y con las áreas del Derecho, la 
Ciencia Política, la Administración Pública y otras 
de particular interés para el Legislador, 
investigadores y público en general. 

Artículo 17.- é 

Como lo estipula el artículo 22 de este 
Reglamento, mediante la firma de convenios 
específicos con Editoriales, Institutos de 
Investigación, Universidades y otras instituciones 
que editen publicaciones de prestigio, será como 
se obtengan los materiales que se exhiban para su 
venta. 

é 

El producto de la venta de bibliografía y demás 
materiales de la Librería Especializada, 
provenientes de los convenios, en ningún caso 
será objeto de lucro para la Legislatura del Estado 
ni para el Instituto. 

é 

El responsable de la Librería Especializada se 
coordinará, para efectos de contabilidad y 
administración, con la Coordinación Editorial y de 
Servicios Bibliográficos; así mismo, serán el 
Consejo Académico y la Coordinación Análisis y 
Finanzas Públicas, quienes seleccionarán la 
bibliografía y demás materiales. 

El responsable de la Librería Especializada se 
coordinará, para efectos de contabilidad y 
administración, con la Coordinación Editorial y de 
Servicios Bibliográficos; así mismo, serán el 
Director General y la Coordinación de Análisis y 
Finanzas Públicas, quienes seleccionarán la 
bibliografía y demás materiales.  

Artículo 19.- Los investigadores contratados para 
proyectos individuales o colectivos, rendirán un 
informe escrito de avance trimestral al Consejo 
Académico, que lo evaluará y propondrá las 
directrices a seguir.  

Artículo 19.- Los investigadores contratados para 
proyectos individuales o colectivos, rendirán un 
informe escrito de avance trimestral al Director 
General, que lo evaluará y propondrá las 
directrices a seguir.  

Los proyectos de investigación individuales o 
colectivos tendrán la duración que proponga el 
Consejo Académico, ajustándose a las 
necesidades del Instituto.  

Los proyectos de investigación individuales o 
colectivos tendrán la duración que proponga el 
Director General, ajustándose a las necesidades 
del Instituto.  

El Consejo Académico propondrá en todo caso al 
responsable de investigaciones en grupo, 
procurando que cuente con experiencia previa en 
labores de este tipo. 

El Director General propondrá en todo caso al 
responsable de investigaciones en grupo, 
procurando que cuente con experiencia previa en 
labores de este tipo. 

Artículo 20.- Solo los investigadores de planta 
podrán, en forma individual o en equipos, realizar 
investigaciones cuya duración exceda de dos 
años. 

Artículo 20.- Derogado. 

Artículo 21.- El Instituto otorgará estímulos a 
aquellos trabajos de investigación que por su 
calidad y aportación contribuyan al enriquecimiento 
del Derecho Legislativo y demás ramas de las 
Ciencias Sociales. 

Artículo 21.- é 

El Consejo Académico propondrá los tiempos de 
las convocatorias, temas y líneas de investigación, 
requisitos, medios de selección y calificación, así 
como las montos de los estímulos otorgados. 

El Consejo Académico propondrá en sesión los 
tiempos de las convocatorias, temas y líneas de 
investigación, requisitos, medios de selección y 
calificación, así como los montos de los estímulos 
otorgados.  

Artículo 22.- El Vocal Ejecutivo podrá celebrar, 
con conocimiento del Consejo Académico, 
convenios de investigación, colaboración y apoyo 

Artículo 22.- El Director General podrá celebrar, 
con conocimiento del Consejo Académico, 
convenios de investigación, colaboración y apoyo 
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REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

científico con instituciones de la misma naturaleza, 
Congresos, Universidades, Tecnológicos y demás 
instituciones nacionales y del extranjero que 
tengan por objeto alguno de los siguientes fines: 

científico con instituciones de la misma naturaleza, 
Congresos, Universidades, Tecnológicos y demás 
instituciones nacionales y del extranjero que 
tengan por objeto alguno de los siguientes fines:  

a) a f) é a) a f) é 

Artículo 24.- El Consejo Académico integrará una 
Comisión Dictaminadora, seleccionada de entre 
sus miembros, para aprobar en su caso los 
contenidos de las demás publicaciones del 
Instituto. En cualquier caso, a juicio de la 
Comisión, se podrá pedir un dictamen externo para 
la aprobación de dichos trabajos. 

Artículo 24.- El Consejo Académico aprobará, en 
su caso, los contenidos de las publicaciones del 
Instituto.  

Artículo 25.- La edici·n de la revista ñIniciativaò y 
de las demás publicaciones, resultantes de 
investigaciones u otros medios, será 
responsabilidad de la Coordinación Editorial y de 
Servicios Bibliográficos para efectos de su diseño, 
publicación, difusión, presentación y venta, que en 
su caso se realizará en coordinación con la 
Coordinación de Servicios Administrativos y la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Legislatura 

Artículo 25.- La edición de la revista ñIniciativaò y 
de las demás publicaciones, resultantes de 
investigaciones u otros medios, será 
responsabilidad de la Coordinación Editorial y de 
Servicios Bibliográficos para efectos de su diseño, 
publicación, difusión, presentación y venta, que en 
su caso se realizará en coordinación con la 
Coordinación de Servicios Administrativos y la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Legislatura.  

Artículo 26.- El Instituto de Estudios Legislativos 
tendrá prioridad, para efectos de publicación, 
sobre el resultado de las investigaciones que 
patrocine total o parcialmente, por un plazo 
máximo de dos años.  

Artículo 26.- El Instituto de Estudios Legislativos 
tendrá prioridad, para efectos de publicación, sobre 
el resultado de las investigaciones que patrocine 
total o parcialmente, por un plazo máximo de seis 
meses.   

Esta condición se hará constar en el contrato que 
el Instituto celebre con los investigadores y con la 
institución de que se trate cuando el porcentaje de 
su participación exceda el cincuenta por ciento. 

é 

 
Por lo anteriormente expuesto, y toda vez que se propone una nueva estructura de los órganos de dirección del 
Instituto, con la finalidad de facilitar y clarificar su tarea y optimizar el funcionamiento del mismo, someto a la 
consideración de esta Honorable Soberanía, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
DECRETO NÚMERO___ 
LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA la fracción V del artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 62. Son atribuciones de la Junta de Coordinación Política: 
 
I. a IV. é 
 
V. Proponer a la Asamblea la designación del Auditor Superior, del Secretario de Asuntos Parlamentarios, del 
Contralor, del Secretario de Administración y Finanzas, del Director General de Comunicación Social y del 
Director General del Instituto Estudios Legislativos; asimismo, informar sobre la renuncia, remoción o licencia 
de éstos; 
 
VI. a XIX. é 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA el párrafo primero del artículo 177, y se ADICIONAN las fracciones V, 
VI y VII al artículo 177 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 177. Para ser Director General del Instituto de Estudios Legislativos de la Legislatura, se requiere: 
 
I. a IV. é 
 
V. No haber sido sentenciado por delito intencional que amerite pena privativa de libertad, ni estar 
inhabilitado para ejercer cargo público; 
 
VI. Ser mayor de treinta años de edad;  
 
VII. Tener un mínimo de dos años de experiencia en la actividad a desarrollar.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN el primer párrafo del artículo 1; las fracciones, I, II, III y V del artículo 4; 
el artículo 5; el párrafo primero del artículo 6; el artículo 8; el párrafo primero y las fracciones IV, V, VI, VIII, IX y 
XI del artículo 10; las fracciones I y III del artículo 11; el artículo 12; el artículo 13; el artículo 14; la fracción XIV 
del artículo 16; el párrafo cuarto del artículo 17; los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 19; el 
párrafo segundo del artículo 21; el primer párrafo del artículo 22; el artículo 24; el artículo 25 y el primer párrafo 
del artículo 26; se ADICIONAN un párrafo segundo recorriéndose en su orden el subsecuente, al artículo 1;  las 
fracciones XI, XII, XIII, XIV y XV, recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo 10; la fracción III, 
recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo 11; y se DEROGAN el artículo 9; la fracción III del artículo 
10 y, el artículo 20, todos del Reglamento Interno del Instituto de Estudios Legislativos del Poder Legislativo del 
Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 1.- El Instituto de Estudios Legislativos es un órgano administrativo del Poder Legislativo del 
Estado de México, cuyo propósito es la investigación y difusión de los temas relacionados con el 
estudio de la historia, funciones, actividad y prácticas parlamentarias del Estado, así como coadyuvar 
tanto a los legisladores y demás servidores públicos de la Asamblea en el perfeccionamiento de los 
instrumentos jurídicos legislativos que se elaboren en la misma, con los siguientes objetivos:  
 
I. a XI. é 
 
Para el cumplimiento de los objetivos previstos en este artículo, el Instituto deberá presentar un 
programa anual de actividades e investigaciones que establezca los criterios y acciones de 
investigación conforme al contenido de las agendas legislativas de los grupos parlamentarios.  
 
é 
 
Artículo 4.- Los órganos de dirección del Instituto de Estudios Legislativos son los siguientes:  
 
I. Un Director General, el cual será electo por la Asamblea a propuesta de la Junta de Coordinación 
Política, con la aprobación del Comité de Estudios Legislativos; y durará en su encargo cuatro años, 
pudiendo ser removido de acuerdo con la Ley del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México.   
 
Para ser Director General se deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 177 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.   
 
II. Un Secretario Técnico, nombrado por el Director General, con la anuencia de la Junta de 
Coordinación Política;  
 
III. Un Consejo Académico de carácter consultivo, formado por cinco investigadores, preferentemente 
con estudios de posgrado, quienes durarán cuatro años en el cargo.   
 
IV. é  
 
V. Las Coordinaciones necesarias para el desempeño de sus actividades, cuyos titulares serán nombrados por 
el Director General, con la anuencia de la Junta de Coordinación Política, entre las que estarán:  
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... 
é 
é 
é 

 
Artículo 5.- La Junta de Coordinación Política y el Director General vigilarán que se cumplan los fines del 
Instituto de Estudios Legislativo.  
 
Artículo 6.- El Consejo Académico será integrado por investigadores con distinguida carrera académica y de 
investigación sobre temas parlamentarios, o que acrediten trayectoria laboral o técnica en temas relacionados 
con partidos políticos y docencia, cuya designación será realizada por la Junta de Coordinación Política de la 
Legislatura, previa convocatoria pública dictada para tal efecto.  
 
é 
 
Artículo 8.- El Consejo Académico se reunirá por lo menos una vez al mes, convocado por el Director 
General, quien presidirá dichas sesiones.  Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. El Director 
General tendrá voto de calidad.  
 
Artículo 9.- Derogado. 
 
Artículo 10.- Son obligaciones y atribuciones del Director General del Instituto:  
 
I. y II. é 
 
III. Se deroga. 
 
IV. Resguardar las actas y minutas correspondientes a las sesiones con el Consejo Académico; 
 
V. Ejecutar los acuerdos tomados en las sesiones con el Consejo Académico y supervisar su adecuada 
conducción;  
 
VI. Nombrar al Secretario Técnico y a los Coordinadores del Instituto, con la anuencia de la Junta de 
Coordinación Política;  
 
VII. é 
 
VIII. Proponer el presupuesto anual del Instituto a la Junta de Coordinación Política de la Legislatura;  
 
IX. Ejercer el presupuesto, vigilar su buena administración y rendir cuenta anual a la Junta de Coordinación 
Política de la Legislatura;  
 
X. é 
 
XI.  Elaborar el programa anual de actividades e investigaciones que establezca los criterios y acciones 
de investigación conforme al contenido de las agendas legislativas de los grupos parlamentarios;  
 
XII.- Rendir un informe anual de actividades a la Junta de Coordinación Política, sobre el cumplimiento 
de los objetivos del Instituto de Estudios Legislativos;  
 
XIII. Convocar al Consejo Académico del Instituto;  
  
XIV. Presidir las sesiones del Consejo Académico;  
  
XV. Auxiliar a la puesta en práctica de las políticas propuestas por el Consejo Académico;  
 
XVI. Las demás que le asigne este Reglamento y la Junta de Coordinación Política de la Legislatura.  
 
Artículo 11.- Son obligaciones del Secretario Técnico:  
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I. Apoyar al Director General en sus funciones y supervisar, por encargo de éste, el desarrollo de actividades 
de las unidades administrativas del Instituto;  
 
II. é 
 
III. Levantar las actas y minutas correspondientes a las sesiones con el Consejo Académico; 
 
IV. Las demás que le confiera este Reglamento y el Director General del Instituto.  
 
Artículo 12.- El Secretario Técnico y los Coordinadores serán responsables ante el Director General por la 
buena marcha de las áreas a su encargo.  
 
Artículo 13.- Para ocupar el cargo de Secretario Técnico o de Coordinador, la persona a ser designada deberá 
reunir los requisitos establecidos en el artículo 18 de este Reglamento, además de los inherentes para el buen 
desempeño de las funciones que quedarán a su encargo. 

 
Artículo 14.- La distribución de tareas entre las áreas a cargo de los Coordinadores la realizará el Director 
General.  
 
Artículo 16.- La Coordinación de Análisis y Finanzas Publicas tendrá las atribuciones siguientes:  
I. a XIII. é 
 
XIV. Las demás que le confiera este reglamento y el Director General del Instituto.  
 
Artículo 17.- é 
 
é 
 
é 
 
El responsable de la Librería Especializada se coordinará, para efectos de contabilidad y administración, con la 
Coordinación Editorial y de Servicios Bibliográficos; así mismo, serán el Director General y la Coordinación de 
Análisis y Finanzas Públicas, quienes seleccionarán la bibliografía y demás materiales.  
 
Artículo 19.- Los investigadores contratados para proyectos individuales o colectivos, rendirán un informe 
escrito de avance trimestral al Director General, que lo evaluará y propondrá las directrices a seguir.  
 
Los proyectos de investigación individuales o colectivos tendrán la duración que proponga el Director General, 
ajustándose a las necesidades del Instituto.  
 
El Director General propondrá en todo caso al responsable de investigaciones en grupo, procurando que 
cuente con experiencia previa en labores de este tipo. 

 
Artículo 20.- Derogado. 
 
Artículo 21.- é 
 
El Consejo Académico propondrá en sesión los tiempos de las convocatorias, temas y líneas de investigación, 
requisitos, medios de selección y calificación, así como los montos de los estímulos otorgados.  
 
Artículo 22.- El Director General podrá celebrar convenios de investigación, colaboración y apoyo científico 
con instituciones de la misma naturaleza, Congresos, Universidades, Tecnológicos y demás instituciones 
nacionales y del extranjero que tengan por objeto alguno de los siguientes fines:  
 
a) a f) é 
 
Artículo 24.- El Consejo Académico aprobará, en su caso, los contenidos de las publicaciones del Instituto.  
 
Artículo 25.- La edición de las publicaciones, resultantes de investigaciones u otros medios, será 
responsabilidad de la Coordinación Editorial y de Servicios Bibliográficos para efectos de su diseño, publicación, 
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difusión, presentación y venta, que en su caso se realizará en coordinación con la Coordinación de Servicios 
Administrativos y la Secretaría de Administración y Finanzas de la Legislatura.  
 
Artículo 26.- El Instituto de Estudios Legislativos tendrá prioridad, para efectos de publicación, sobre el 
resultado de las investigaciones que patrocine total o parcialmente, por un plazo máximo de seis meses.   
 
é 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
ñGaceta del Gobierno". 
 
TERCERO. - Se derogan las disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente reglamento. 
 
CUARTO. - Los órganos de dirección del Instituto de Estudios Legislativos, continuarán funcionando con las 
denominaciones correspondientes, en todo lo que no contravengan a este reglamento.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
__días del mes de __ de dos mil veintiuno. 
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Toluca de Lerdo, México a __ de Marzo de 2021. 
 
CC. DIPUTADOS INTREGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO. 
P R E S E N T E S. 
 
En ejercicio que me confieren los numerales 51 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 38 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 70 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado de México, los que suscriben Diputado Omar Ortega Álvarez, Diputada Araceli 
Casasola Salazar y Diputada Claudia González Cerón, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, nos permitimos someter a la consideración de esta H. Legislatura del Estado de 
México, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona un Capítulo I Bis 
denominado Pederastia, conformado por el artículo 205 Ter y 205 Quater al Código Penal del Estado de 
México, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La violencia sexual es una de las problemáticas que más han dañado el desarrollo de los ciudadanos en la 
sociedad, lamentablemente estas conductas se siguen haciendo presentes día con día, dejando grandes 
secuelas en las víctimas que llegan a padecerlo y en su familia. 
 
En ese sentido, entendemos a la violencia sexual como ñtodo acto sexual, la tentativa de consumar un acto 
sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o 
utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, 
independientemente de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el 
lugar de trabajoò18, ello de acuerdo con la definición de la Organización Mundial de la Salud. 
 
Lamentablemente, las personas que sufren algún tipo de violencia sexual enfrentan diversas consecuencias, ya 
sea en su salud física y/o reproductiva o en su salud mental, como, por ejemplo: 
 
Salud reproductiva: 

¶ Embarazo no deseado 

¶ Aborto Inseguro 

¶ Disfunción sexual  

¶ Infecciones de transmisión sexual 

Salud Mental: 

¶ Depresión 

¶ Trastorno por estrés postraumático 

¶ Ansiedad 

¶ Comportamiento suicida 
 
Aunado a todo lo anterior y en los casos más críticos, las víctimas de algún delito de violencia sexual llegan a 
atentar contra sus vidas por no soportar las secuelas psicológicas del daño que deriva de la vivencia de este 
delito.   
 
Por otra parte, el Grupo Parlamentario del PRD se ha caracterizado desde el inicio de esta legislatura por 
manifestar su preocupación y apoyo a los grupos que más han sido violentados con la falta de protección por 
parte de las autoridades o en su caso, de la legislación vigente. En ese sentido, es necesario hacer hincapié en 
la violencia sexual de la que llegan a ser víctimas las niñas, niños y adolescentes. 
 
El abuso sexual en contra de los menores es complejo ya que continúa siendo un tabú y sobre todo un tema del 
que muy poco se habla, en la mayoría de las ocasiones las víctimas no comunican el abuso que han sufrido por 
miedo, preocupación, culpa o incluso porque al ser niños, no llegan a identificar estas desagradables prácticas, 
asimismo, en diversas ocasiones los familiares prefieren mantener en secreto el abuso del que llegan a ser 
víctima las y los niños. 
 
En ese sentido, de acuerdo con INFANTILES SOS, organización sin fines de lucro, menciona que México 
ocupa el primer lugar en abuso sexual infantil a escala mundial, además, indica que en cuatro de cada diez 

                                                 
18https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/98821/WHO_RHR_12.37_spa.pdf;jsessionid=

B0F3FD031700EFD03CDADCE56949C321?sequence=1  
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casos el delito es cometido por familiares o gente cercana a los menores. Lo que, lamentablemente, es solo una 
estimación porque únicamente el dos por ciento de los delitos se denuncia.19 
 
Asimismo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) reporta que cada año 5.4 
millones de menores en el país son víctimas de abuso sexual y, en 60 por ciento de los casos, el agresor es una 
persona cercana a la familia como padres, padrastros, tíos y vecinos, por lo que, es sumamente importante que 
atendiendo de forma cabal  nuestra responsabilidad como legisladores con las infancias de nuestro Estado, 
reforcemos nuestro marco jurídico, con la intención de que ningún delito cometido en contra de ellos quede 
impune por el vacío jurídico o falta de tipificación a la que se puedan enfrentar.  
 
A su vez, no debemos dejar de lado, el abuso del que son víctimas los menores por parte de los ministros, 
predicadores, evangelistas, catequistas, sacerdotes o pastores religiosos. 
 
De acuerdo con el Inegi, hasta agosto de 2019 la tasa de violación a menores era de mil 764 por cada 100 mil 
habitantes, de los cuales cinco mil de cada 100 mil sufren tocamientos; transformando en números relativos, 
una de cada cuatro niñas y uno de cada seis niños fueron violados antes de cumplir la mayoría de edad. 
 
Además, la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) reconoció que en los últimos 10 años se han 
registrado 426 casos de pederastia clerical, de los cuales 176 siguen en proceso y 253 han sido completados. 
 
Asimismo, la Asociación para la Prevención de los Abusos Sexuales en la Infancia (Aspasi) asegura que las 
niñas y niños víctimas de abuso sexual infantil desarrollan baja autoestima, miedo, sentimiento de suciedad, 
vergüenza, culpabilidad, hipersexualización o temor al sexo, anorexia, depresión, psicosis, dificultad para 
relacionarse, dependencia, drogadicción, autolesiones, o tentativa de suicidio; las víctimas crecen con miedo, 
desconfianza y angustia.20 
 
Por lo tanto, es sumamente importante tomar medidas en contra de la pederastia de la que lastimosamente son 
víctimas muchos de nuestros niños, adecuando el marco normativo que nos rige. Asimismo, es importante 
hacer mención que es nuestra responsabilidad como legisladores el ponderar por la protección del Interés 
Superior del Menor, procurando que en todos los ámbitos de la sociedad se respete su libre desarrollo y el 
derecho que tienen a vivir en un medio ambiente sano y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, 
crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y social. 
 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta H. Asamblea la presente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se adiciona un Capítulo I Bis denominado Pederastia, conformado por el 
artículo 205 Ter y 205 Quater al Código Penal del Estado de México, con la finalidad de hacer del Estado un 
lugar seguro y armonioso, en donde las niñas, niños y adolescentes puedan desarrollarse de manera plena, 
para que de estimarlo pertinente sea aprobada en sus términos. 

 
          A T E N T A M E N T E 

 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
DIP. OMAR ORTEGA ALVAREZ 

 
DIP. ARACELÍ CASASOLA SALAZAR          DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERON 

 
DECRETO NÚMERO _______ 
LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
DECRETA: 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un Capítulo I Bis denominado Pederastia, conformado por el artículo 205 Ter 
y 205 Quater al Código Penal del Estado de México, para queda como sigue: 
 
 

                                                 
19  https://www.alde asinfantiles.org.mx/landing/escuchasuvoz2  
20  http://aspasi.org/  
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CAPÍTULO I BIS 
Pederastia 

 
205 Ter. - Se aplicará de nueve a dieciocho años de prisión y de setecientos cincuenta a dos mil doscientos 
cincuenta días multa, a quien se aproveche de la confianza, subordinación o superioridad que tiene sobre un 
menor de dieciocho años, derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, guarda o custodia, 
relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de cualquier índole y ejecute, obligue, induzca 
o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su consentimiento. 
 
La misma pena se aplicará a quien cometa la conducta descrita del párrafo anterior, en contra de la persona 
que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o no tenga capacidad para resistirlo. 
 
Si el sujeto activo hace uso de violencia física, las penas se aumentarán en una mitad más. 
 
El autor del delito podrá ser sujeto a tratamiento médico integral el tiempo que se requiera, mismo que no podrá 
exceder el tiempo que dure la pena de prisión impuesta. 
 
Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en su caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, 
la adopción, el derecho de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de los bienes de la víctima, en 
términos de la legislación civil. 
 
Cuando el delito fuere cometido por un servidor público o un profesionista en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, además de la pena de prisión antes señalada, será inhabilitado, destituido o suspendido, de su 
empleo público o profesión por un término igual a la pena impuesta. 
 
Artículo 205 Quater.- Para efecto de determinar el daño ocasionado al libre desarrollo de la personalidad de la 
víctima, se deberán solicitar los dictámenes necesarios para conocer su afectación. En caso de incumplimiento 
a la presente disposición por parte del Ministerio Público, éste será sancionado en los términos del presente 
Código y de la legislación aplicable. 
 
En los casos en que el sentenciado se niegue o no pueda garantizar la atención médica, psicológica o de la 
especialidad que requiera, el Estado deberá proporcionar esos servicios a la víctima. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publ²quese el presente decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
ñGaceta del Gobiernoò. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador, haciendo que se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de Lerdo, Estado de México a los ___ días del mes de 
Marzo del año dos mil veintiuno. 
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